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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
D E C R E T O  de 9 de enero de 1948 por el que se asciende a 

don Gonzalo Diéguéz y Redondo a Ministro Plenipótenci
arío de tercera clase nombrándole Cónsul general de Es

paña en Jertisalén.

... A  propuesta d e l M inistro de Asuntos E xteriores y  en aleni*- 
ción a .las circunstancias quo concurren en el Secretario de 
E m bajad a ’ de prim era clase don Gonzalo D íéguéz y Redonda, _ 
y de conformidad con lo establecido en' la base -sexta del Real 
Decreto de diecisiete de agosto  de mil novecientos treinta y 
en el Decreto de veintisiete de-enero de m il novecientos cu a 
renta y. tres, 1 ‘

Vengo en-ascenderle a M in istro  Plenipotenciario de terco- 
ara clase, en la vacante producida por fallecim iento do don E fi-  ̂

. r iq u e V a le r a  y  Ram írez de Saavedra, nom brándole Cónsul g e 
neral de España en Jerusalém.

D ado é n . El Pardo a  nueve de enero de mil novecientos 
cuarenta y ,o ch o , ' .•

' F R A N C E S C O  F R A N C O  
E] Ministro de . Asuntos Exteriores, ' < ■

A LB E R T O  M A itlX N  .A üT A JO

MINISTERIO 
DE L A GOBERNACION 

D ECRETO  de 26 de diciembre de 1947 por el que se «aprueba 
la fusión totál del término municipal del Torviscoso con 
el de Peraleda de la Mata, ambos dé la província de Cá
ceres. .

El Ayunta m ienta de Torviscoso .m anifestado su deseo 
dĉ  fusionarse con el de Petalada de la M ata, am bos de la 
p ro vin cia ,d e 'C áceres, por .no ser posible su subsistencia c e b i-r  
do a su:«escasez d ervecin d ario ^  de ingresos para sufragar las 
cargas m unicipafes, fusión con la qué se encuentra confórm e 
2 a segunda de A s  citadas .C o rp o ra cio n es; y ' siendo criterio 
constantem ente mantenido p or el G obierno favorecer taLes unio

n e s  pai*a integrar los pequeños M unicipios ern otros de tnayor 
entidad-que puedan subvenir, a la-a m últiples necesidades,que 
actualm ente tiene la. vida lo c a l,. procede aprobar el expediente 
de fu&ión incoado a l electo. Por lo expuesto, a  propuesta do] 
M inistro «de la  G obernaciónv de conform idad con el dictam en 
del Gonsojo de iEstado y de.acuerdo con el Con sejo  de M i- 

’.nistros, ' v - ,
. x .« . ' D I S  P O N G O ' :  {.
Artículo primero.— Se aprueba la fusión total deí término 

m unicipal de T orviscoso  con el de Peraleda de lia M ata, am 
bos de la provincia de C áceres, que constituirán un solo Mu- : 
nicipio con  la denominación y ' Ja capitalidad e n e l  últim o dé . 
lo s  citados. «

\ ' '  • Articulo segundo— ro n  el M inisterio de la Gobernación sé', 
'd ic ta rá n  las disposiciones Consiguientes (para que se lleve a 

cabo dicha fusión, ‘ ' V
: A sí lo dispongo por el presente D ecreto, «dador er̂ . Madrid 

,á veintiséis-do diciem bre de mil novecientos. cuarenta y  siete

/  }  - FRANCISCO FRANCO
- El Mioist.ro ele la Gobeína-ción.

BLAS PEREZ GONZALEZ. . -
/ ' ' - ' .

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

D E C R E T O  da 26 de diciembre de 1947 por el que ee modifi
ca el vigente Estatuto de la  Propiedad Industrial.

En cum plim iento de lo dispuesto en el apartado f) del ar
tículo trescientos nueve, él el vigente E statuto  ce  la P ropiw  
dad industrial, se elevó la  Memoria a que ©e refiere dicho 
precepto, m otivado inicialm cnte por unas m odificaciones d'el • 
artículo cuarenta y  siete de dicho E statuto, .propugnadas en 
un estudio presentado por el Jefe de] R egistro de la P ropie-v 
dad Industrial, extendiéndose después a las demás modifiu 
cácioncs que ¿a experiencia aconseja introducir en* el conte
nido del repetido E s ta tu to .- ' j

A quélla se refiere a  da patentabílidad de los perfecciona-, 
rrúentos .económico-comerciale-, industrializables, cuya adm u 
slón constituye una novedad en la legislación com parada que 
viene a- su m a rse ^  otra creación española: la denlos mode- 
loá de utilidad, y a  incorporada 'al vigente E statuto. Reaimétw.. 
te, todas las razones que justifican el régim en general do 
la*> patjentes de invención son aplicables.a  los. períeccionarmen., 
tos eoonóm lco-conjerciales. L a  práctica nos ofrece m últiples 
ejem plos d e  procedim iento de e - ta ^ la s e , que merecen pro- 
tecc ió p : Procedim ientos de .venta precio ú n ico ,. viajes a  pre

n d o  la|zado., billetes kilom étricos, etc. L a  re fo rm a • tiene cuu., 
dado en e lig ir  co m a requisito fundam ental para la patenta- 
bjlidiíd de estos-perfeccionam iento su desarrollo m aterial o 
efectivo y su cará& er práctico e industrializable, único m odo 
do evitar 4 a excepción que en el campo de la* p atentes, re
presentan las ideas, m ás o m enos ingeniosas, m ientras no 
lleguen, a p ro d u c irse  en realidad práctica o industrializable 
por medioé m ecánicos o químico?;. •
' L as dem ás - m odificaciones son de* moños tráscendéncflf,’

’ pues consisten en aclaraciones para, evitar dudas en la  apli
cación Alel E statu to . ,

Por otra parte, la dispersión n orm ativa/m o tivad a  por la  
' publicación de diversas disposiciones de*distinto' yango, que 

unas veces aclara,, otras complementan y .algunas modifican 
+el E statu to  de la Propiedad Industrial, aconsejan la publica- 

.•cióñ del tqxto refundido del vigente E statu to , el que se 
recojan las m odificaciones que se hacen por m edio de esto . 
Decreto y  las. h e c h a s ‘anteriorm ente.

En su virtud, a prO puesia.deLM inistro d e ‘Industria y  C o 
mercio y  .previa deliberación del Consejo  de M inistros,

 D I S P O N G O :

- ■Artículo* primero—-L o s  artículos del vigente E statuto fíe 
la Propiedad Industria l, de veintiséis de ju lio  de mi! n o v e -1 
cientos veintinueve, q u e  a continuación se expresan, quedan
m odificados en la siguiente forma.:

«Artículo. 4.0 P á r ra fo -2 .°: Sin perjuicio del derecho que 
a  los interesados confiere la Ley para perseguid ante los T ri
bunales a ‘ quienes ptentejv contr.a sus derechos,* y que, .podrán 

■' ejercitar cuando k> creah oportuno, el R egistro de lá Pro
piedad Industria] deberá' poner conocim iento de aquéllos^ . 
para 'str debida sqnción, Jos hechos definidas en el titu la  V II 
de este. E statu to  cu an d o 'd e  ellos tuviera conociníjento y xfue^ 
ren comprobados docum entalm eiíte. ' • ■ v
 ̂ Art/cula 21. Los funcionarios encargadós de recibir Iqs 
•excedientes en ^  R egistro d«e la. Propiedad Industrial de Má-A 
drjd y  los de la^ D eleg ació n ^  d© Industria en (provincias 

) * -« ■ \
 ̂ ñ
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.se  l im itarán  a re g is trar  la* entrada» dándoles un uúmero co
rrela tivo,  y  harán eoaátar si se a<-Ompanan a la  solicitud 
todos do cu m en tos  e x p i a d o *  tn  el mismo.

E s  requisito  inm.spciuab.e para la aumisiun de la solicitud 
de p a ten tes  acu nip an aj  a ¡á instancia doce- pescia» en papel 
de pagos al h s m a o ,  como u u  echos de prescntaciuñ ; un p e  
dei doiarial  en caso cíe que la petuión* no se form ule por 
el prbpio in te iesad o o por Agente* oficial- de la Propiedad 
Industria l  y un e jem plar, por ¿o m en os,  de la ..memoria des
crip tiva  completa o de las re iv indicaciones, sin que puedan' 
adm itirse  com o ta es  las que ;se presenten sin’ ias condic io
nes ex ig id a s  en el c a 3o tercero del articulo  ioo. Para  ia ad
misión de las-, solicitudes de m a rc a s ,  n om bres comerciales,  
m ooelos  y dio-ujos sera indispensable que se aco m p añ en  los 
derechos de p ie se n ta u ó n  y el ppdt-r notaria l  que  se e x ig e  

.en el pár.rato anterior y un e jem plar >de Iti descripción, que 
será reproducción e xa cta  d d  cliché. . #

L a  om isión  de c u a q u i e r  otro docum ento en los expedien
tes no será m otivo  para que sea rechazada  su a dm isión, siem
p re  y cuando no figuren en el índice.

L o s  A ge n te s  colegiados oficiales podrán pre-enrar las au 
torizaciones correspondientes a las solicitudes de  registro  que 
se formulen en representación d e  tercera  perdona en el pla
zo  m á x im o  de un mes,  a contar de la fecha en qu e  la peti
ción tuvo entrada en el Registro .  T ra nscu rr ido  este plazo 
sin haberla presentado, la petuié-n de Tegistro Se considerará  
nula y sin ningún valor ni efecto.

A rt ícu lo  2S. Los interesados o su.» representantes  pueden 
pedir,  antes de ser recogido el certificado de registro,  la s 'r e c 
tificaciones* de ios errores de form a o m ateria les en que hu
bieren podido incurrir al reda» tar las Memoria^- 0/ descrip
c iones, siempre que la rectificación no áltere lo esencial del 
ob jeto  de la concesión ni el n om bre de ía persona a Qtiien 
se otorgu e .  : ' r

Para'  la expedición, en caso de extravío ,  <}e un duplica
do del prim itivo certificado-t.tu lo  de concesión será . indispen- 
sabie  publicar ia petición en el «Boletín Oficial de la Pro
piedad Industrial» por término ‘de quince día*, abonando el 
interesado cuatro pesetas ¡por cada cien palabras o fracción 

•de  ellas y veinticinco pesetas de  póliza para unir a  d icho 
certificado. í '

Art ícu lo  30. E n  cualquier m om ento,  el interesado podrá  
satisfacer el importe  -total de las cuotas a nuales  restantes,  
con derecho a deducción del 10 por iuo en las de diez años 
y  el 2 ^  por ,100 en las de veinte. (Entiéndese por cuotas 
a n u ale ^ fre sta n te s  las com prendidas , entre  la se gu n d a  y la 
ú lt im a. •

E ste  beneficio e»? igualm ente" aplicable  a las cuotas quin^ 
quenales de  las d iversas modalidades de Propiedad Industria l.

L a s  cuotas por dem o ra  en, e l/p a g o  de a n ualidadcs y  quin
quenios q u e  e xp resam en te  se determ inan en el articulo  340 
de ejste E s t a t u t o  no podrán ser con donadas en n in g ú n ,  caso  
ni por ningún concento.

Artículo 39. Toda inscripción de modificación de'd erech o  
deberá solicitarse mediante1 instancia, reintegrada con una 
póliza de 1,50 pesetas, a la que se acobipañará el docum en
to acreditativo de la modificación y copia del mismo, que de
berá ser reintegtpda con una póliza de 1,50 pesetas por hoja.* 

L os mencionados docuniento* deberán ser. presentados en 
el Negociado de entrada del Registro de la Propiedad Indus-' 
tri-al. ,

» En una misma instancia se pódrán solicitar varias trans
ferencias, sin 'lim itación de núm ero, abonando cada una de 
ellas ppr derecho» de inscripción lo que taxativam ente se de
termina en el Htirlo X-Í.I, capítulo I, artículo 340. • • . .

. A r t ícu lo  47. Igualm en te  podrá ser objeto  de patenté un 
descu brim ien to 'c ien tíf ico ,  siem pre que se. reconozca  com o pro- 
p ió  y  or iginal después de* Un. período dé  inform ación pública, 
en qu e  será preceptivo el informe de las A cad e m ia s  y- ‘Cení- 
tros a quiertés\ corñpeta por la natura leza  del descubrim ien
to v con fo rm e  a la qu e  *e determine, efi cada caso.

' ^odráp ser también objeto de patente !os pérfeccionamien- 
to s.en  los procedimientos económ ico-com erciales, siempre que 
revistan un desarrollo material o efectivo y tengan carácter 
práctico e, in d u stria lizare . • #

É stas patentes\de carácter ‘económico-comercial >é regirán 
en. todos sus aspectos por las disposiciones, que reguláñ las 
patente de invención en genVral, quedando, por con-igliienté. 
sujetas al régimen* de puéstá' en práctica y licencia de exnlo- 
ta^ión que determ inan los artículos 84 y &Q del vigente *£s.* 
•tatuto. : .1 ' . ( • ! •

Los extranjeros podrán acogerse a los beneficios de esta

modalidad de  patente a  qondieión de  la  reciprocidad en 
respectivos países. ' ,

Art .cu.o 48. No podrá-, ser objeto de p a te n te s :
i.° L a s  ideas m as o m tn o s  ingeniosas m ientras  no lle

guen a hraüúchs.e en rematad p iá ct ica  e indústriahzable por 
medios mecánicos, quim íebs o ^conomico-comerciailés.

2.0 Los producto.» o los resultados industr iales, las fórmu
las farm acéuticas  y m edica m entosas  y las de los a l im entos 
p a r a  la especie h u m a n a  o ios a n im a le s ;  pero sí lo  sprán los 
a p a r a to s '  para obtenerlos.

3.0 El cám bio de form a, dim ensiones,  proporciones y 
m aterias  de. objeto patentado, a no ser que modif iquen <^en- 
c .a ln iehte las cualidades de aquél,  o con su utilización se. ob
tuviere. un resultado industr ial nuevo. ' •

4.0 L a  y uxtap osic ión  de elem entos de  dom inio  público  o  
patentados,  a no sor que estén unido* de tal suerte , que q o  
puedan funcionar independientem ente,  perdiendo, por . tanto, 
su función característica .

5.0 L a  aplicación de métodos o aparatos de u n a  indus
tria  a otra diferente." ' .• ' *  ̂ ,

6 ° L as invenciones que de una manera manifiesta y  
notoria carezcan de novedad. ’ -

A rtícu lo  53. C u a n d o  una invención pueda intéresar al 
arte  militar o a, Ia defensa nacional,  su autor  podrá Expresar 
en la so lic itud de p atente  su deseo dé q u e  la invención que
d e . e n  secreto y »ea inform ada p o -  los M in isterios del E j é r 
cito, Marina o Aire,  p arav q.ue éstos,  en el plazo m á x im o 
de seis me->es, a contar de  la fecha de  la rem isióq , d ic ta m i
nen acerca de la im portancia  de la invención y de la con
veniencia  de adquirir la concesión de la patente  y  q u e v ésta  
p erm anezca  en- secreto. E n  caso  de qqq el in form e mostra-'  
ra o señalara  la i n s u f i 'V r c i a  o falta  de claridad pn la  M em o, 
ría descript iva ,  el R e g is tro  de la Propiedad Industria l pro* 
cederá a declarar n-u<a’ la petición form ulada. ( ,

. El inform e a que h a c e  referencia  este  artículo podrá *er 
requerido -por iniciativa del R e g is tro  de la Propiedad. Indus
trial a  los diferentes D e p artam én to s  m inistériales  c uand o 
éste lo est im e oportuno. . . *

A rt íc u lo *84. E l  concesionario d e  una patente  o certif icado 
de adición podré acreditar o n o  la explotación dentro del 
térm ino de tres años,  contados desde la fecha de  la con ce 
sión, estableciendo una nueva industr ia en el país.

El concesionario acreditará  ante el R e g is tro  de la Pro
piedad Industria l ja p u esta  en p iáctica ,  presentando un cer
tificado suscrito .por uno de lo* Ingen ieros afectos a la Je
fatura industrial d e  la provincia  donde se a c r e d i te ' la  explo
tación, el cual será designado por el Jefe de la m ism a,  gu ar
dando r ig uroso  turno entre  todos lo s .q u e  allí presten su s  ser
vicios.  El certificado a sí expedido deberá c o n sig n a r  la p p b la j  
ción, lugar 9 taller en donde se lleva a cabo la explotación^ 
siendo- d e  cuenta  del concesionario satisfacer los d erech o s '  
de  expedición  del m is m o , ' p o r  valor de 75 peseta*.

L o s  certificados de 'presta, en *p rác t ic a  de  las patentes dé  
carácter económ ico-com ercial  serán expedido* p o r  los Técn-i-» 
eos o Peritos t itulares que en cad a  caso  determine la Je
fatura del R e g is tro  de  la ' .P ro p ie d a d  Ind ustrja\  debiéndose 
consignar en los m ism o s la población v establecimiento o  es
tablecimientos donde se lleva a cab o  fa explotación del per
feccionam iento en los procedim ientos económ ico-com erciales 
de q u e/se  trate. Á ta] eferto, e j  interesado so licitará del R e 
g is tro ,  v por instancia ,  dentro oel plazo de tres años,, ante
riorm ente  indicado, la designación  del Perito que ha. de lle
v ar  a cabo l a 'c o m p r o b a c ió n  de puesta  en práctica, siendo 
igualm en te  de cuenta-de l  concesionario d e 1 la .pateóte él aleono 
de 75 pesetas* por derechos de  expedición del certificado co
rrespondiente. ' ' s |

, A rt ícu lo 86. En el caso de q u e  el certificado de puesta  en 
práctica solam ente  acredite  la existencia  de los medios nece^ 
sarios para llevar a cab o-la  eXpTotacióp del objeto de la pa
tente, él con'cesionario devía  mfema. está obligado en . el tér-- 
mino d e  un año. con tado  desde la fecha de la vcertificacióm .dej 
Ingeniero, a acreditar la explotación definitiva, entendiéndole  

*por tal la fabricación y uti lización dej objeto d e  la patente,  
o a cone?dVr licencia  de explotación en las ^mismas; condi
ciones o u e  se determ inan, én el artículo qo. E s te  precepto 
es policablé  a las p atentes  de introducción. < ,. ’

E l  hecho de  q u e  él propietario de una patente fabrique 
v utilice e xc lu siv am e n te -e l  objetó de la m ism a para  estable
cer o  crear* Una nueva industria  »en él. país se r í  nrueha siuu 
firiente para qu e  la puesta  en ‘ práctica quede acreditada. 

v A rt ícu lo  94. iE1 térm ino de  tres años p a r a . acreditar la 
puesta  en práctica d e  ,1a p atente  y las ((renovaciones de las
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' mismas» pGdrá prorrogarse, siempre que se justifique docu.
¡menta, mente Ja concuri encía ele un caso de tuerza mayor.

Articulo ,97. El concesionario de*patente que no justifi-, 
que en término lega*, la puesta en práctica- o el-ofrecimien
to 'de licencia ae explotación perderá su derecho y [a paten
te será caducada.

. Los concusionarios que hayan realizado el pago de la. 
primera anualidad y los derechos correspondientes' al certi
ficado-título de concesión de patentes, cún Tas- demoras que 
autoriza el articulo 340 de e?te (Estatuto, podrán acreditar 

puesta en rvráctica can la ampliación de plazo'que corres
ponde a la lecha en que e‘. pago se llevó a cabo.

Artículo 99. La  explotación de un certificado de adición 
estará sujeta a lo depuesto en los artículos anteriores, y ios 
certificados de su. pue-ta en práctica sustituyen* en todos sus 
efectos al que tenía' que acreditar la patente principal, en 
euyo expediente se tomará ^ o ta  de cada una de las puestas* 
en práctica que acrediten los certificados de adición otorga
dos al objeto de la misma. ¡

Artículo 112 . Antgs de terminar en cada año el mes de 
la fecha en que se concedió la patente, o bien dentro de 
los seis meses siguientes, mediante un recargo de veinte, 
treinta, cuarenta, cincuenta, sesenta y setenta pesetas, res. 
d>ectivantente, por uno, do->, pés, cuatro, cinco 0 seis meses 
de retraso, se abonarán en fiapel de pagos aJ Estádo las 

- cuotas anuales.'^
Terminado este, último plazo sin haberse hecho efectiva 

la cuota y el recargo correspondiente, conrsiüerará que el 
interesado renuncia a sus derechos, y pasará la invención 
al dominio público, declarándose caducada ja patente, coji 
arreglo al artículo 116  de 6ste Estatuto. t ;

E l  pago de los , derechos de la primera anualidad que 
no se hubiese ¡hecho a su debido tiempo podrá efectuarse 
dentro de los seis me*yds siguientes mediante el recargo 
de veinte, treinta, cuarenta, cincuenta,' sesenta y setenta 
-pesetas, respectivamente. De no hacerle efectivo, la patente 
¿erá considerada como nula. . ‘ -

Artículo 1 ib. Caducarán las patentes, independientemente 
¡de lo dispuesto por ios artículos 90, 96 y 97, quedando del do
minio público:

i.°  Cuándo haya transcurrido* el tiempo de su vida legal.
2.0 Cuando el poseedor de ella no satisfaga las corres

pondientes cuotas en los plazos que se. determinan en este 
Estatutp, a no ser que se justifique documénta'imente causa 
de .fuerza mayor. Las alegaciones de fuerza mayor se publi
carán en el «Bolet n Oficial de la Propiedad Industrial» por 
término de un mes.

3 .0 Cuando eT objeto de la patente no se haya puesto 
< n práctica en territorio español ni ofrecido licencia de ex-

'plotación dentro’ del plazo rqarcado en los artículos corres
pondientes. . , » " ' ;

4.0 Cuando el poseedor! de una patente hava «dejado de 
explotarla durante un año y un . día, a no ser oue justifique, 
causa de fuerza mayor, debidaSente documentada, conside
rándose com o'causa de fuerza mavor, además de las com
prendidas en el derecho común, la falta de autorización para

. .practicar la patente cuando se trate de industria cuva ex- 
lplotarió.n requiere el previo consentimiento dpi Gobierno.'
. Artículo 120. Será \ obligatorio el registro de todas Jas 

mareas destinadas a distinguir un'¡producto, cualquiera que 
sea su clase y naturaleza. . ' '

*• E l incumplimiento de' Ib dispuesto yn el párrafo anterior 
será sancionado con 1as multas que se determinan en el 

. artículo 237 de este Estatuto.'
Igualmente lo serán los precintos de animación a los ta- 

*írnétros y los punzohes particulares de garantía del ramo de 
joyfr-ía y metales preciosos, con sujeción a los preceptos re. 

Vglamfritarios correspondientes.
L o s ’ marchamos de tránsito o de procedencia manufnetu- 

T r̂.a que los comerciante^ v fabricantes están obligados a ins
cribir en la Dirección General de: Aduanas deberán ser de. , 
¡pdsitados en el Registr-o de la Propiedad Industrial, libres, 
de gastbs, acompaña dos de los dLeñol v detnás datqs com
plem entarios; todo- ello por duplicado. E l Registro .pasará 
a la expresada Dirécción la correspondiente notificación de 
depósito, -v

> Estos marchamos quedarán depositados a este solo efecto, 
mo estando sujetos a las deiríSs prescripciones de la pre
sente Ijey aphoables alm arcas.

Arfículo 124. Número 3.?r Los apellidos o razones sOcia- 
hés que no ‘sean Jo s  de los propios solicitantes, á no mediar 
la debida autorización y las iniciales o monogramas que no 
'correspondan a i peticionarjQ, o cuya significación no #e.expli

que. Los apeilidos, al solicitarse comct distintivo de marca> 
perderán -ta; ea-iácter a ios € iectos del examen previo y que
darán sujetqs a lo ‘dispuesto en el púnalo primero de esfce 
articulo. f  ‘ • •

tvumero 4.0 'Los retratos eje personas, como único elemefi- 
to característico, sin la debida autorización y «iempre qúe 
no uueuan contundirse con oíros anteriormente registrados.

Número 9.0 Aquellas que del texto del diseño se de.
duzca su necesaria aplicación a un determinado producto
cuya petición, sin embargo, se haga también para otro» ar-
tícú.os, en cuyo caso só.o podrán registrarse para • el pro
ducto que se indique en el diseño, y los envases que no con
tengan grabado, estampado o*cualquier otro procedimiento, 
elemento;, que ios 'caractericen' y distingan como mar-cas-en- 1

.vases. . . .
Número 12. Los distintivos que conteogan dibujos o ins

cripciones inmorales o* contrarias a algún culto religioso o 
que puedan set causa de e-.'CánJalo o tiendan a ridiculizar 
¡deas, personas u objetos digno# de consideración, y las efi
gies y distintivos del culto católico, sin el permiso escrito 
de las Autoridades eclesiásticas diocesanas. ** '•

Número 14. Las que se so.iciten- para distinguir la dcK.
cumentación, propaganda y  correspondencia comercial, indus- 
tria'l o profesional, exceptuándose las de carácter gráfico que 
lo sean por particulares o entidades bancarias, financieras, 
culturales, recreativa-? o profesionales.

Los d ib u jo s ,  oeprotlueción de ob ra s  artísticas que es
tuvieren a m p a r a d o s  por un reg is t ro  an ter ior ,  conforme al* 
artículo  190 de este Estatuto, siem pre  que ese derecho . 
YnanifiesjeipOT m edio  de oposición.

Artícqlo 171. El Registro de la Propiedad Industrial otor* 
ga patente de registro de modelo de utilidad, y a este efecto 
se considerarán como modelos los instrumentos, aparatos, he^ 
r-ramientas, dispositivos y objetos o partes de los mismos, qn 
los que la forma ?eá reivindicable, tanto en su aspecto ex* 
tern0 como en su funcionamiento, y siempre que .ésta pro
duzca una utilidad, esto és, que aporte a la función a que 
son destinados un beneficio ó efecto nüevo, o una economía 
de tiempo, energ a, mano de obra o un mejoramiento en 
las condiciones higiénicas» o psicofi biológicas del* trabajo.

1 Artículo 178. Número 3.0 Los que con anterioridad * la *
fecha de solicitud se Hubiesen producido en España o huoie- 
ren sido notoriamente* divulgados. Esta^ alegáclon^g habrán 
de ser probadas- documentaltuentc.

Artículo 185. La duración de la protección de un dibujo 
o mo-delo industria*1 será de di<¿z años, renovables por otros 
diez, en idénticas condiciones oue la? exigidas para fls» mar
cas en-el a rtícu lo '129 de este Estatuto. Por cada quinquenio 
¿te renovación 'abonará la cantidad de 100 pesetas.

La forma, pago y tramitación de los t modelos v dibujos 
industriales y artísticos se regirán por Jo  determinado para 
la s 'm a rra s . , * .

* Artículo 104. Número 5.0 Por sentencia firme- d*e los T ri
bunales de Justicia. '

Artículo 2iq. Independientemente de las garantías y. los 
derechos de Ipropiedad intelectual que preceptos .legales 
o R eg ’atncntos otorguefi o reconozcan a lo« autores litera, 
rio? de las pel'cidas cinemato.^ráfi-¿s, quedarán amparados 
por el presente Estatuto dé Propiedad Industrial, con óm-' 
jeción a lo que en él Sp determine, los títulos que corres
pondan como distintivo 4 los argumentos o guiones de las 
películas Mnemnfpgráficas que se produzcan para 9u expío-* 
tación industria’!.

. Artículo' 2?b. Para que las pehVula? cinematográficas 
•puedan quedar nrote^ída? ipor. el préserte Estatuto será pre« 
riso oue estén «i’m^das, im¡presionada« o preparada*^ nara su 
explotación industrial ante« de ser expedido el certificado-tí- 
tulo de concesión ' . ^

Artículo 221. Podrán solicitar r! registro de pePculac tos 
autores de ellas v los due justifiouen doumentalmeníe sep 
oronietarioQ* de las misma* o concesionarios de yu exrv’ota- 
nórl por igual o mavor número de años ciue el defermj- 

%nado er» este. F*tatnto "para la 'vigencia dé ^registro. , .
Si los conceslnn.'j'rioí de pé^fcidas son los qiue solicitan 

su registro, deberán acorpnañar, además, la autorizarfón Cer
tificóla de la Vasa productora. * v

'‘ Artículo 222. * Los documento! que, se deberán presentar 
para obtener el registro def- título que córre?ponda como dis^ 
tintivo al guión o-«argumento de. una determinada película 
cinematográfica : *. : 4
** i .°  {Tna solicitud a*T Jefe  del RegistVo de la Propiedad
Industrial, reintegrada con úna póliza de 1,50 peseta*, jen 
La que se consignaián el nombre, apellido» ¿  der^ominacidn1
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social, nacionalidad, residencia y domicilio del interesado; 
joombre, apellidos y nacionalidad del autor de la película, si • 
el solicitante no tuviere esa condición, y el de los autores de 
las (partes literaria*# musical y ¿ifituuiea, en el cas0 de que 
ai momento de la solicitud se encontrase la peí cu a filmada, 
Impresionada* y preparada para su explotación industrial ; el 
del agen te, o representante en su ca?o, título de la película 
y m anifestación de si ha sido ó no registrada en el. ex
tranjero.

2.° Doce pesetas en papel de pagos al Estado por dore^ 
chos de presentación.

3.0 C opia del guión o argum ento de la película por du
plicado.
, 4 .a Un cliché tipográfico de los llamado? de linea,- cuyas
dim ensiones no excedan de epatro centímetros.

5.0 Cincuenta pruebas del cliché.
6.° Cuartillas p a r a , su publicación en el «Boletín Oficial 

ele la Propiedad Industrial»*, con un extracto muy sucinto dei 
guión o argum ento de la película. ’

Para esta publicación, el interesado abonará cuatro pese-' 
tas por cada cien ipalabra> o tracción de ellas. \

7 .0 Seis reproducciones gráficas de 9 x 12, por dup»li- 
cado, de i as p rin cipales‘escenas o lugares de acción.

S.° Certificado de origen en sü caso.
9.0 Una autorización suscrita por el interesado en caso 
que la gestión se realice^por un VV*?0111*, colegiado.
jo- Un poder notarial en caso de que la gestión se reali

ce por mediación de persona que no tenga carácter de Agente 
oficial colegiado. . «

11. Un índice de los docum entos que se presentan en el 
fleto de solicitar el .registro*'

12. Copia íntegra del teVto de la película, de sus  ̂ ilus
traciones m usicales, con el nombre de su autor y certifica, 
do de ^haberla depositado en el R egistro  de la Propiedad In
telectual. ,*

Para la admisión de solicitudes de regi?tro, a los efec. 
tos de obtener el derecho de prioridad, será indispensable 
que. a la instancia se acom pañen los’ docum entas que se re
señan en lo> apartados 2.°, 6.°, 10 y e] índice que se Indica 
en el apartado 11.

Artículo 2.23- Lns películas cinem atográficas se admitirán 
registro sin previo exam en, pero con llam amiento a las 

oposiciones, que podrán ser form uladas dentro del plaz0 de 
tm mes, a contar desde el día siguiente en que aparezca 
publicada la solicitud de registro en ©I.,«Boletín Oficial de la 
Propiedad Industria1», docum entando las razones en que fun
damentan su derecho. *

Artículo 224. S i.con tra  la concesión de regi.stro de una 
película se presentara ;en jiem po y forma oposición,, se dará 
tra s la d o ' al peticionario :pa*a • que en el término im prorroga
ble de un mes formule las alegaciones pertinentes a su de^ 
recho. A este efecto, ¿1 escrito de p o s ic ió n  se presentará pPr 
duplicado.

Transcurrido el plazo de llam am iento a las oP^ iciones 
*in que éstas hayan sido form uladás, el peticionario podrá; 
solicitar d e l R egistro autorización *para comenzar e l dés- 
errollo y ejecución de la película. El plazo para realizar la
com pleta impresión . y film aje cíe la m isma para su expío,
taclón industrial s e ij  el de un *afto, a *paTtir del día siguiente 
en que termina qj mes de publicación 'de la <*o1icitud en el 
«Boletín O ficial oe la Propiedad Industrial». Este plazo po
drá §cr am pliado por otro más, n petición del interesado.

Si al terminar el año  ̂ o -ü prórroga la película no hubiera 
quedado ^completamente filmada, la petición de registro se 
considerará nula en todos sus efectos. '  .

Artículo 226. No podrán otorgarse como títulos <íe pelícu., 
las los que'correspóndan a j o s  qup lleven los libros, novelas, 
obras teatrales, ^tc., debidam ente in9< ritas en e l'-R e g i s t r o  de 
la  Propiedad Intelectual, que no sean de l o s  propios solici
tantes y «in expresa autorización de sus autores.-

Apartado 232. Número 2 .p Cuando no complete la docu„
mentación que determ ina el artícu ’o 2 2 2  en el plazo legal de
tm año o en su prórroga, si ésta fué. previam ente solicitada 

* Numeró 7.0 rorasentem eia firme de los Tribunales de Jus. 
ticia. V  - . \ .

Corresponde declarar la nulidad al R egistro de la Pro
piedad Indinaría! ep los cá*o$ primero, segundo, quinto y sex
to y a ios Tribunales de Justicia el tercero y cuarto.

A rtículo 279. Exam inados los a n t e a r e s  documentos por 
el Asesor Jurídico dél R egistro, y encontrándose conform e-, 
el candi datq prestaré juram ento o promesa bajo palabra de 
hpnor, ante «1 Jefe del R egistro o Secretario del mismo, 
de Clim plk ScJ y T c a lm e c u  su cargo," guardar secreto profe-

-ional y no fepresentar interese? opuestos eñ un mismo asun
to; se le inscribirá en el. Registro de Agentes y se expedí á 
el título de Agente oficia! de la Propiedad Industrial, no pu
liendo actuar como tal Agente mientras tarúo* El Secreta* io 
del Registro de la Propiedad Industrial lo comunicará al del 
C o ’egio. v • • '

Ai Aculo 283. Lqs Agentes podrán darse de baja tempo
ral en el ejercicio d e \ a  proíes*ón, siempre que designen otro 
Agente que lo sustituya y que éste acepte la responsabilidad 
ue los actos de*l cesant-e, en los expeuiente? que tenga en 
curso. -

No se podrá (presentar ningún expediente, a nombre del 
Agente, que temporalmente este dado de baja./

' Las baja-s ten,pó: ales serán Hasta d¡e un año', prorrogable 
por otro >i el Jeíe del Registro no cree que con ¿lio se.perX 
judica el buen, servicie?.

Transcurrido el año, o la «prórroga, en su caso, la baja 
será cefinit»va y se proiederá a cubrir !á vacante. .

Los Agentes que* se den de baja témpora] para actuar 
como apoderados o socios de otros Agente? en ejercicio • no 
tendrán «imitada su baja a plazo a lgu n o ^ sin o  que podrán
permanecer en esta situación por todo el tiempo que actúen 
como socios o apoderados de otro Agente.

Articulo 284. Los Agentes podrán servirse de pasantes, 
apoderados y apoderados que en su. nombre y. bajo su r e ? - ^  
ponsabilidad realicen las d-versas operaciones propias de su 
gestión. De ello se llevará un registro especial, y por de
rechos de. insiripción abonarán por cada uno lo que expresa*, 
mente -e determ ina en el art eulo 340 de este (Estatuto

Cada A genfe pbdrá tener dos pasantes-apoderados y cua
tro apoderados como m áxim o. , ¡

Sólo los inscritos como pa-antes-apoderados que actúen en 
el R e J s tro  de hecho, y de\un modo regular podrán ganar, 
capacidad para solicitar-  ̂ el eargp de Agehte.

, No tienen la condiéión de pasante-.apoderados los emplea
dos de los Agentes cuvas funciones no <ean otras que pre
sentar expedientas v documentó* en . el R egistro de la •
piedad Industrial o en ja» D e ja c io n e s  de Industria, en p*>- 
vinria.«, firmando las .diligencias de presenfación. Pfcra «pres
tar este serviriq basta tener y poder exhibir, ofcardo le
reclam e, una carta-autcriznción de su Principal, visada anual
mente con su-firm a poi# el ?eñor Secretario y sellada con el 
del Registro.

Por derechos de cada visaje abonará v el Agente cinco pe
setas en rretá ’ico. . • ♦

No podrán desempeñar él cargo de efhnVadns. de Agente 
lo? oné no hava«n cumplido dieciocho años de edad.

Articulo .294. En caso de fallecimiento de un Agente, la 
famiua s m*i>nio ¡nombrará otro que continúe y termine la 
gestión de los asuntos pendientes incoados por el .tallec.do, 
siempre que éste no designe en sus disposiciones testam enta
rias el que haya;de ser su liquidador. A falta de estas desi£- 
nacione?, el Colegio .nombrará uno de miembros que so 
encargue de dicha gestión.

Los honorarios de estos expedientes, aunque se* hayan de
vengado después de tallecido el Agente, ?ei án para  ̂ los nere- 
dpro> del mismo cuando éstos sean descendientes, ascendien
tes o ei cónyuge-supérstite. , y

El Agente fallecido que tuviere esposa e hijos podrán és
tos continuar en su condición de herederos en el desenvolví- ; 
miento de la agenc.a en la misma' forma que lo realizaba el, 
causante, a no ?er que por cláusula testam entaría hubiera dis
puesto otra tosa en contrario. , >

A este efecto Ja viuda y los hijos d^signaráji un Agente 
oficial en ejercicio para que en su pombre^y bajo su exclusiva 
responsabilidad lleve la parte técnica y la didáctica de los 
apuntos, quedando reservada á los indicados tamiliarés la eco. 
nómica y  adm iniftrativa hasta que cualquiera de ellos reúna 
las cowTcianes necesarias para el ejercicio de la profesión, d  ̂
conformidad coa lo dispuesto én eí aParía< 0̂ 3*^ artículo 
276 de este Estatuto.

El plazo para la prueba de aptitud de que se hace men
ción cñ él párrafo anterior >erá de cuatro años, contade** des
de la fecha del fallecim ienta del causante. Transcurrido dicho ’ . 
plazo sin haber presentado solicitud; para-d icha ‘finalidad el 
derecho que se otorga en este artículo quedará anulado en 
todos sus. efectos. , '

Los Agentes nombrado?, al am paro que se reconoce en 
este Estatuto sólo podrán traspasar o ejercitar cualquier áclo. 
de cesión de dom inio relacionado con la agencia a favor de 
un Agente oficia’ en ejercicio, su nombramiento nunca po^

* drá ser obstáculo ni-’ impedir el j>ase del aspirante a quien
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 co rresp o n d a , según el núm ero del e sca la fó n , a o cu p a r la  v a 
can te  p rod u cida por el fa llec im ien to  <1 ca u sa n te .

A rt.cu lb  .302-. 'El C o le g io  O ficial de A g e n te s de la P ro p ie 
dad  ín u u s ir ia i, creado poi R ea l D ecreto  de 6_.de m ayo  de 
19 2 ; ,  está  c o n stitu id o  por todos 'los A g e n te s  •ia sc r i’tos y h a 
b ilitad o s >para e l e jerc ic io  de fa p ro fesió n .
. E s  ob ig a to r ia  La in co fp o ra cíó n  de. lo? A g e n te s  a*l C o leg io .

P o r e l” co n trario , d e ja rá n  de p erte n ecer, a él los que s e a n , 
b a ja  d e fin itiva  ¿n el R e g is tro  de ,1a P ro p ied ad  In d u str ia l.

A rtícu lo  303. E l  .C o leg io  O ficia l de Agente/fe se r ig e  por 
un R e g la m e n to  a p ro b a d o 'p o r  Rfeal O rd en del M in isterio  dé 

• Traba jo . „ " . : \
L a s  m o d ifica c io n e s ,d e l m ism o que acu erd e  el C o le g io  p a ra  

qu e  ten gan  fuerza de o b lig ar deberán som eterse  a la  ap ro -, 
bación del M in isterio  de In d u str ia  y C o m é rc io v

A rticm o  329. L o s  lüiu  esiunario.» de p a ten tes , d ibujos- y 
mouc.'u? q e  Luuas • e laáés u’ebei an • a cun ip anur a b-u exp cu icn te  
un e jem p iar de su petición . L 1 S e rv ic io  corresp on d ien te , una 

'v e z  que los ha} a rec ib id o , lo.? a g r u p a iá  y c la s u ic a iá  de co n . 
io iim u a d  con ei N o n ie i;c\á io r u iic íá ., a  ios e lecto s de que ía  
Je fa t u r a  del R e g is tro , ju n ta m e n te  con el S e c re ta r io , p u ed an  
o rg a n izar  el M useo  de in v e n c io n e s  o E e r ia  de M u e stra s , de 
cu ia c te r  perm anen te, en la io im a  que estim e op o rtu n a. ' -

Ig u a lm e n te  ios co n cesio n ario s  de m a rc a s  deberán  aco m 
p añ a! un ejernplai de las m ism a? tal y con lo rm #  las usen en

. el m ercado p a ra  qu e figuren  en el S e rv ic io  de M a rca s  de la 
re fe r id a  E x p u sieren  o h e r ía  d e ' • M u e stra s , a g ru p a d a s  en la 
m is m a  c lase  en que tueron c o m e d id a s .

So la m eh te  podrán fig u ra r  en ¡a E x p o sic ió n  los o b je to s que 
corresp on d an  a a rt.cu lo s  de conce?ión que Ve encuentren  en  
v ig o r  y sin q é b itos en los p a g o s  de an u a lid a d e s  y .quinquen ios.

Articulo 333- Las  certificaciones expedidas por el Secre .
. ta rio  del R e g is tro  de la P ro p ied ad  In d u str ia l serán  v isa d a s  

por el Je fe  del R e g is tro  y h arán  fe en ju ic io .
A  fin de que puedan su rtir  e fecto s le g a le s  en el e x t ra n . 

je ro , las firm as del Je fe  y del S e cre ta rio  se re g is tra rá n  en las 
' L á ^ a c io n e s  o C o n su lad o? de todos los p a íses  qu e  ten gan  a e re , 

dit-ados su sx re p re se n ta n te s  en M ad rid , p a ra  que pueda pro- 
ced erse  a  la lega lizac ió n  con su lar d ire cta  de los d ocu m en tos 
r e fe r e n t e s .a  propiedad  in d u str ia l. - \

.A . este  m ism o  efecto  serán  reco n o cid as lá s  firm as de los 
Je fe s  de los Ifeervicios de M a rca s  y>de P a te n te s  p a ra  los ca so s  
de su stitu c ió n . »

, A rtícu lo . 340. M od elos y D ib u jo s  In d u str ia le s  o A rtís t ico s . ' 
D u ració n  : D iez añ o s , ren o va b les  por o tro s  d iez.
P o r cad a  qu in q uen io  de ren o va ció n , io o  p e se ta s .' 
T ra n s fe re n c ia s  y A g e p to s.
P o r d erech o s de inscripción  d e  tra n s fe re n c ia s ,^ 18  p esetas  

la  p rim era  y 12  pesetas, cad a  una de la s  qu e figu ren  re lac io 
n a d as en la m ism a in stan c ia . . ,

Por d erech o s de, in scrip ció n  de  P a sa n te s-a p o d e ra d o s , 200 
p e se ta s  cad a  uno., , ' ' ' *

Por d erech o s de in scrip c ió n  de ca d a  A p od erad o , 150  -pe
se ra s. ;

Por sellado  y v isad o  de c a rta s-a u to r iz a c ió n , d e  los em - 
jplt'ados de A gente,. 5 p esetas . . • '

•O tro s  derechos.» . , ■
Po f  dem ora en el p a g o  de an u a lid a d e s  y  q u in q u e n io s :

U n m es, >20 p esetas. 
t D o s m eses, 30 p esetas. 

f T r e s  méso.s, 40 p e se ta s . . .
C uatro- nieges, 50 p esetas .
C inco , m eses, 60 pesetas-, 
S e is  m eses, 70 p e se ta s . .
T o d a s  cu a n ta s  £n ,tregas h ay an  de h acerse  en e l .  R e g is tro  

de la •• P ro p ied ad  In d u stria l o en fas D e ’ egac ion os de In d u str ia  
de. las p ro v in c ia s , por .razón de c u o ta s , certificac io n es 11 o tros 
concep to?, con excepción  de tos que exp resam en te  se d eterm i
nan en el a rticu lad o  de este  E s ta tu to ,  o en d isp o sic io n e s e sp e
c ia les , se sa t is fa rá n  en papel de p a g o s , qued and o una de las 
(m itades en poder del in teresad o , com o ju st ifica c ió n  del in
g re so » . • ' v ’ • • <

' \  • Á
A rthulp segundo,— Q ued an .d e ro g a d a s 'm ia n ta s  d isp o sic io n e s 

Se o p ongan  a lo que estab lece el (presente D ecreto , qu e em 
p ezará  á  regir, a p a rtir  del d ía  de su inserción  en el B O L E -  
T I N  O F I C I A L  D E L  É S t Á D Ó .

Artículo tercero.— Se au to riza  al M in istro  de In d u str ia  y 
C o m erc ió  pana publicar , el tex to  refu nd id o  del E s ta tu to  de 
la  Propiedad  In d u str ia l con ¡a s  m o d ificacio n es in tro d u c id as

. ' . k t
c. t „

en el m ism o a p a rtir  del. d ía  tre in ta  de a bril d e  m il nove
c ien to s tre in ta .

A sí lo d isp o n g o  por 1̂ presente D ecreto , dado en M adrid  
a v e in tisé is  de d ic iem b re  de m il no vecien to s, cu a ren ta  y  s iete .

F R A N C I S C O  F R A N C O

E l M inistro de Industria y  'Comercio, *
JU A N  ANTO NIO  SU A N Z E S  

Y FE R N A N D E Z

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

D E C R E T O  de 26 de d ic iem bre de 1947 por e l que se aprueban 
lo s  p re s u p u e s to s  p a ra  e l e je r c ic io  e c o n ó m ic o  d e  1 9 4 8  

d e l I n s t it u to  N a c io n a l d e  C o lo n iz a c ió n .

E n  cum plim ion to  de lo estab lecid o  por la ’L e y  de trece  d e  
m aj^ ó  de. mil. n ovecien tos cu a re n ta  y tres  y por el a rtíc u lo  
v e in tisé is  del D ecre to  de ve in tiu n o  de n o v iem b re  de m il no
vecien to s cu a ren ta  y  ,siete, y con T Ío rm 'e  fa v o ra b le  de la  
In terven ción  G en era l de la A d m in istrac ió n  dél E s t a d o ,.a  p ro 
p u esta  del M in istro  de A g r ic u ltu ra  y  p re v ia  d e lib erac ión  del 

C o n se jo  d e  M in istro s , .

D I S P O N G O :

 Articulo primero.— S e  ap ru eb an  los s ig u ie n te s  p resu p u e s
tos del In ?titu to  N ac io n a l de C o lo n izac ión  p a ra  el e je rc ic io  

de m il n o vecien to s cu a re n ta  y o ch o :
a) P r e s u p u e s t o s  d e  g a s t o s  e  i n g r e s o s , a  c a rg o  de] E s .  

tado*! G a s to s  por un im p o rte  de ciento  doce m illon es q u in ien 
tas tre in ta  y  cu a tro  m il c ien to  s e t e n t a ' y d o s p esetas  
(112 .534 .. 17 2 ,0 a ) . In g rc sp s  p o r  u n  im porte  .de. c ien to  d ie c isé is  
m illon es d e  peseth s (1 i6 ío o q ,o o o ,o o ).

¡ b) P r e s u p u e s t o s  djs in v e r s io n e s  y r e c u r s o s , ,a c a rg o  del 
ca p ita l del In stitu to  N ac io n a l de C o lo n izac ió n . In v e rs io n e s  
por un im p o rte  de d o scien to s tre in ta  y. tres m illon es de p e
s e ta s  (235 .0 0 0 .0 0 0 ,0 0 ). R e c u rso s  por un im porte  <Je d o scien 
tos tre in ta  y  tres  m illo n és s e i s c i e n t a s  m il p esetas  
(233 .6 00 .0 0 0 ,0 0).

Articulo segundo.— E l su p e rá v it del p resu p u e sto  d e  in± 
g re sp s  sob re  el de g a s to s  podrá in v e rt irse  en la s ,a m p lia c io 
nes de créd ito  qu e acu erd e el C o n se jo  de M in i?tro s, a  p ro 
p u e sta  del d e  A g r ic u ltu ra  y. p rev io  in fo rm e de la  In te rv e n 
ción G en era l de la A d m in istrac ió n  <Jel E s ta d o , si se con sid e
ran  n e ce sa ria s  p a ra  in ten sificar  las a c tiv id a d e s  qu e  om pefen  
al In stitu to , s iem p re  q u e  tal fin h-o pued a C o n segu irse  con  
la s  o p o rtu n as m o d ificac io n es de créd ito  en tre  los con cep to s 
fig u ra d o s  en. p resu p u e sto s , q u e  serán  a co rd a d a s  poi* el M in is
tro  d e  .A g ricu ltu ra , a p ro p u esta  del C o rn e jo  N acio n a l de C o 
lon ización  y  con in fo rm e fa vo ra b le  de la In te rven c ió n  G en e
ral d e j a  A d m in istrac ió n  del E s ta d o .

Artículo tercero.— H a s ta  cju^ a lcan ce  p lenitud d e  e ficacia  
el rég im en  fin an ciero  p a ra  el q u e  e! In stitu to  N ac io n a l de C o 
lonización  ha sido au to riz ad o , con el que aten d erá  a 1 *a a d - > 
qúiáicifcn de fin cas p a ra  su co lon ización  y p a rce lac ió n , d e ., 
acu erd o  con la s  d isp o sic io n e s  v ig e n te s , el in s titu to  po^rá * r - .

. v e rtir  p a rte  de .su  propio  cap ita l en d ic h a s  a d q u is ic io n e s , re
in teg rá n d o se , d u ran te  el e jerc ic io , del e fe c tiv o  an ticip ado ..

Artículo cu arto .— S e  au to riz a  al D ire cto r  ,g e n e ra l <{e C o lo 
n iz a c ió n  p a ra  ap licar'"en  > u  verd adero  im p o rte  al p résu p u e  4o  
de in g re so s  la can tid ad  en que se < jfre  la liqu id ación  del E ¡ ¿  1 
tado con e] In stitu to  N ariona;! de C o lo n ización  del eje-rubio  
de m il n o vecien tos cü a re n ta  ,y s ie te , a  los e fec to s  de q u e  la
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liquidación dei ¡presupuesto de mil novecientos cuarenta y ‘ 
Celio refleje con exactitud ia suma que debe integrar el con
cepto quinto del presupuesto de ingresos de 'dicho O rga
nismo. • •.

Articulo quinto*— Se autoriza asimismo al Director gene- 
'ral de Colonización para utilizar indistintamente, e<n unas y 
otras de las diferentes agrupaciones .$n que, por artículos, 
so ha dividido el presupuesto de gastos, los créditos asigna
dos a los" diferentes -conceptos, sin variar la cuantía de 

. cada- ifno de estos y siempre que respondan a una misma 
■expresión? Si,n em bargo,-la  'liquidación del- presupuesto ee 
ajustará a. la estructura apfobada ¡por éste Decreto:

Artículo SCXtO.—-Las dietas y  sobre-dietas que puedan dev 
vengarse.cn las visitas de inspección y com ilon es  de servi
cio pudran ser sustituidas, - previa autorización expresa d »*1 
Director general de Colonización-, ppr la percepción de gastos 
justificados. En los gas-tos dé locomoción que figuran en todo 
el articulado deE presupuesto se engloban los de ferrocarril, 
medios-,ordinarios de locomoción, alquiler V sostenimiento 
de caballerías, alquiler de barcas y  cuantos, o t ro s ’<e autoricen 

-‘ expresamente por !a Dirección. '
• Artículo séptimo.— Dos módulos de trabajo' y  honorarios 

facultativo* que se devenguen de acueJfdP ci0n ta. reglamenta- |

‘ ción establecida y que no se consideren incluidos en los g fc -  
' tos de dirección se satisfarán con ap.icación al crédito figu

rado en el título tercero, >capitulo tercerof artículo primero, N 
concepto ciento treinta del presupuesto de gastos.

Artículo octavo*— Eos créditos figurádds en los tí'tulos pri
mero y Segundo del presupuesto de gastos se entenderá! . 
concedidos para las Secciones* Servicios y Departamentos dé 
las Oficinas Centrales y Delegaciones que ~Se expresan. N o  
obstante, y en armonía con lo 'determ inado en él artículo 
cuarto, si la creación o modificación de una- o varia» dé ' las 
Jefaturas antes citadas-'eligiese;, por su ♦volumen o por c ir-: 
eunstanciaV de momento-, una nfttyor cifra de créditos que la 

, consignada, podrá atenderse á su dotación, siempre quo. 
éstos presuntos aumentos tengan su debida compensación cotí 
tas xijns virtuales que se correspondan con las Unidades , 
no creadas o* que lo searí co-n dotación inferior a la prevista.

Así lo "dispongo -por. el presente Decreto, dado en Aladrid 
a veintiséis de diciembre' de m il'novecientos cuarenta y siete/

' / . . v . . FRANCISCO .(FRANCO

El Ministro dé Agricultura, . , . ' *

| CARLOS REIN SEGURA

R E S U M E N  L E T R A  A. '

 

P r e s u p u e s t o  d e  g a s t o s  p a r a  e l  a í f o  1 9 4 8  i

Cípt . Artic.
 

DESIGNACION GENERICA DE LOS GASTOS.
 

1 Total 
por articulos

Tota l  
por capitulos

/

1.®

(
I

•u.®

t . *
; : ‘ ' 1 "Personal  ^  /

Sueldos ... ... n. ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...
Otras remuneraciones /  i........ .. ’...... .. ...... .......*N... ...

■ 5.063.700 
8498.425

3.® Asistencias y dietas ... •••*#•• ... 1...... ... ../... ... - 1.795.D00
4*.
5>

Jornales........ ;. .......  ......... ... *...-...........  ... ... ........ . ...
Haberes 'pasivos de carácter civil ......  ... ... jw ........................... v

■. / esó.Qoó'
' 589.785* .

'16391.910• * ' ' • "

í  .  .
í.®

' Mat e r i a l

Dp oficina, ncf inventariable..... ... ../„, ............ . ... V.. ....... ... /•

.V

1.380000 1
2° D'e oficina, inventaüable ......  ... ... ...........  ,t, ... ......... ........,- ... 335X100 !
3®
4°
5.®

Impresiones, encuade îaclones y p u b l i c a c i o n e s ... ... ... 
Alquileres t.» ... ... ... ... ... «.•* ... ... ... ... *••-*»* »»í «««. *.«,•. ...
Obras de adaptación, conservación y lépariactón: ... ...

; 235 0QQ 
\ 682 640 
*" 128.000; •, " i '

2 740.640

3.® Gastos diverso? . v v
v> • 

- 10.581-622̂  
. 60.800.000 

220.QOO 
20.600.000 
6.000.000

1.®
- 4.® 

5* - 
. 8°
* 8*

De carácter.general ... ... ... ...... ... ...... ........ ...- .*./.,. ....
Auxilios,’ Subvenciones y subsidios ... < ... /.• .., ... 
Adquisiciones y. construcciones oixiinaiiás .ó ... .... ... ... ... ... ....... ...
Gastos reembolsables ... ... .x. ... ... ... ... ... ... ... ... 
Intereses ... ... .......  ... ..̂  ;.. ... ... ........ ................. ...̂

/ * •
. • . /.

N ' .  ' i  ' / ' - : .

* XI Otros gastos ,»v ... *»v ««» ... ... ♦«• **• ,.«•« .....»* 5.000.000 f
- 93.201.622'* 

'  /

*
, T o t a l  d e l  P re su p u e sto  pe G a s to s  para 194

 ̂ .... a ó  -  t *

-V/ ' •  :
■ . . / . h
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R E S U M E N  L E T R A  B

P r e s u p u e s t o  d e  i n g r e s o s  p a r a  e l  a ñ o  1 9 4 8

 
Conc.º Artíc.º Capt.º D E S I GN A C I ON  DE LOS I NGRES OS Total 

por conceptos
iTotal I

por artículos • ¡
Total

por capítulos

Unico

Unico.

/

Unico

■

,
1

Unico
,
.

t
1

i

i

,

2.°
3*

4.*
'

.1.
5.*

6>

7»

R e i n t e g r o s

Intereses del capital tierra ‘........................  ... j
Reintegro de l5 por 100 por gastos de parcelación ...»
Reintegro de indemnizaciones por cosechas' pendien-1 

tes, pago de rentas, contribuciones e impuestos.; yj 
de anticipos a los cultivos en las fincas interveni-j 
das por el Instituto . ... ... ... ... ...

Reintegros diversos ......  , ............. ...... j
i

Ap o r t a c i one s  1 1 j

Remanente de la subvención concedida por el Estado ■ 
al Instituto por Ley de 31* de diciembre de 1945 y i

: Decretó de 21 de diciembre del año, según 
liquidaciones con el Estado.................. ...............!

Emisión de Deüda autorizada por el articulo 18 de ¡ 
La Ley de 31 de diciembre de 1946 ..... . ........... ...

Del Estado, con cargo a lo¿ Presupuestos generales! 
del ejercicio de 1948, para pago del 1 por 100 de j 
in#reses de las Obligaciones émitidas por el Ins
tituto por valor de 150.000.000 de peseta  ̂ .......... . i

' . *i
i ! * ‘i

j.
i*

2.500.000 \
400.000 j

(

’ 16.000.000 i
600.000 j

ij

• ■ i

43.000.000 ¡

50.000.000 |
f

i
1.500.000

. . .  1

íl
19.500.000 j

. ¡
i

• i 
i 
|

• ¡j

96.500.000

L9.500 000 

96.500.000

 Total del Presupuesto dk Ingresos para 1948 116.000.000

P r e s u p u e s t o  d e  i n v e r s i o n e s  p a r a  e l  a ñ o  1 9 4 8

Capt.º Artíc.º Cont.º
 

D E S I GN A C I O N  DE LOS GASTOS I Total 
I por conceptos

Total 
por artículos

Total 
poj capítulos

• 1 

Unico
1 .

Unico

i • • | 

1.®

2.®

*.•

/

5°

Adquisición de fincas con destiño a los fines propios 
del Instituto y para reintegrar - al #capital de éste] 
lo anticipado para compra de fincás ... ... 

Adquisición ó construcción de edificios y ejecución de 
mejoras, incluyendo las de aprovechamientos, hi
dráulicos, caminos, plantaciones y repoblaciones én 
las fincas adquiridas por el Instituto y >en las 207 
ñas donde actúe; y adquisición de materiales para
ei almacén, de reservas ... ......  ....................... ...

Adquisición dé maquinaria industrial de moto-cultivo, 
auxiliad de obras, excavadoras, niveladoras, tracto
res, . automóviles, camiones y otros vehículos, ’ moto
res gasógenos etc. ... ... ... ... ... ....................

Adquisición de ganado de labor y renta y de mobi
liario agrícola ... ......  ........................ ;., ...

Anticipos reintegrables para Colonización de Interés 
Local ... ,M ... ... ... ... ...

 

¡ -150.000X)ÍK)

' • / ’
' 40.000jOOO

15.000.000

20000.000

1i

1
i

233.000.000

• ' > 

: 233 000,000

.Total del.P r e s u p u e s t o  d e  I n v e r s io n e s  p a r a  1948 ,333.000.000,
1 é :
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Presupuesto de recursos para el año 1948

Capt.º Artíc.º  Conc.° D E S I G N A C I Ó N  D E  L O S  I N G R E S O S Total  
por conceptos 

Total 
por artículos

Total 
por capítulos

 
Reintegros y amortizaciones por cuenta de colonos

Unico jUnipo.
1 .. t

' 1 .

1 .• 

' 2.* 

3» 

4.®

.Reintegro del 20 per 100 del valor dé los lotes adr
indicados ... .... ... ... .....................L. ............................

Amortización del . 80 por 100 del valor de los-lotes
adjudicados ... ... ... ........ . .........  ............... ...

Amortización de construcciones y, mejoras de todas 
clases J . ...............  ............................................

12.000.000 

7.000:000 ' 

500.000
• aoo.odo

 Reintegros diyersos

■ 5-4 
i *>•*
; 7.o

!

| Reintegros de anticipes de' Colonización de Interés’
! Local . .................... ..  ... ............... ................. ...
i Realización de créd itos........ / ............... . ....................  ...
! Reintegros \rarios ... ..1 ... .........  ..................

 Emisión de Obligaciones

2.0QO.OOO 
1 OOO.QOO

ooo.óoó

* i-

í . 8fo '

i

Importe de ia primera emisión de Obligaciohes, de 
acuerdo con lo establecido por la Ley de 8 de ju
nio -de‘1947 ... ... r . ,1. ... ... ... ..i ... " 150^000.000

' C a p i t a l  . • • .

9.® Aportación del Instituto con "cargo a . su capital dls-
60.000.000

233^600.000
233.600.000 

233.600 000Total del P resLtuesto de I
• • > 

Decursos rara i$j\ S  ... L. .......

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

DECRETO de 9 de  enero de 1848 por el que se modifican 
 varios artículos del de 10 de febrero de 1940 y comple

mentariosreferentes al Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas.

. Modificada la iLey del Conseco para desarrollar dos nue- 
vo's Patronatos: «jost? María Qúadrado», dedicado a Estu
dias e Investigaciones- Locales, y «Diego do Saavpdra Fa- 
jardo», a Estudios Internacionalesestablecidos nuevos pre
mios por el Patronato «Juan do la . Cierva», y trasladada, la 
fecha de. reunión anual del C onsejó . Pleno, procede modifL 
car en ¿stos puntos el Dcóreto-ReglaníenW) del Consejos 
„ En su virtud, a propuesta del Siinis'tro dé Educación Na-* 

cional y'previa deliberación del 'C o n se jo ‘«de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo único.—Los artículos' Eegurjdo, tercero, séptimo, 
octavo y diecinueve .del Decreto de-diez de'lebrero d.e/mil no
vecientos cuarenta, modificado por D ir e te s  (le dieciséis de 
diciembre; de mil novecientos cuarenta y .d o s, veintiséis de 
ehero^ dé mil novecientas cuarentp.1 y cuatro, cinco de juíio de 
mil novecientos cuarenta- y cinfcg y. veintidós, de marzo de mil 
líbveciéntos cuarenta . y seis, quedarán redactados en la si- 
guien te .form a: 

 «Artículo* segundo.-*-AV Pierio' ded Consejo/ corresponde 
orientación, Coordinación y .estímulo de lás l̂ investigaciones 
científicas, cofy sujeción a las directriies fundamentales de 
unidad de lacien c j#  y- servicio*del Interés' nacional. Celebra*.

rá una reunión a n u a l  e n el primer trimestre de cada año, y 
«en .ella se dará cuenta de) trabajo dan tífico realizado y de la 
 distribución del presupuesto del año antéror, y se fijará el

plan general dej trabajo científico del año que coiXñenza y la
asignación, de * los presupuestos corres jkmdiep tes. \

Artículo terebró.—E l Pleno de! Con^éjo está constituido por 
tro!.nta Vocales de número de cada uno d . los P&tronatós «Rai
mundo Lulio», «Marcelino Menéndéz Pelayo», «Santiago Ra<- 
món y Cajal», «Alonso de Herrera», «Álíonso el. Sabio», «Juan 
de la CiervaCodorníu», «José I\l*aWá Quadradó» y .«Diego 
Saavedra Fajardo», y poi* los Ccnsojéros de. Honor. Veinte 
de 1os Vocales .de los Patronatos «Juifn de lá Cierva Cordoníp», 
«José María Quadrado»* y «Diego Saavedra ,Fajardo» serán 
tanibién' Vocales de uno de los otros cinco' 'Patronatos. 'Bós-

. Vocak»s de número. Serán designados por él Ministerio de *
jEdúeación Nacional-entre las personas de perseverante histo^,

' rial científico .qué sean' ya Consejeros Adjuntos,' según pro- 
'puesta del Patronato correspondiente Aprobada* por el Conseja 
«Pleno. 

L os Consejeros de Honor serán' elegiáos entre»las persona-, 
qidades españolas o extranjeras que merezcan tal distinción por 
sus eminentes'servicios prestado3̂ a 1 la Ciencia, colaborando en. 
los trabajos del Cohsgjo.

Serán nombrados por el Consejo Ejecutivo a propuesta del 
Patronato respectivo.

Existirán, además,'^ Consejeros Correspondiente y Afl-  
Juntos. 

 Los Consejeros. Correspondientes serán elegidos entffe las 
personalidades extranjeras qlíe de -modo activó y cojvtinutido 
Colaboren en la obra científica del Cónsejo en/ sus respectivos 
países ; 'serán nombrados .po¡r a c u e r d o  del Consejq Ejecutivo 
á propuesta dei Patronato-respectivo. :
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E x is tirá n  h q sta ' quine© C o n sejero s A d ju n tos en qpda P a
tro n ato 1 d e sig n ad o s por el C o n se jo  E je cu tiv o  a  (propuesta de 

' . l a  Ju n ta  de cad a uno de  los^ P a tro n ato s .,

E l  C o n se jo  E jecutivo, e s ta rá 'c o n s titu id o  por e lP r& s id e n te , 
V icep resid en tes pr,imero, segu n d o y  tercero, S ecreta rio  e  In
terven tor y  por <3os V o ca le s  en represen tación  d e  c a d a  uno d e  
los P a tro n ato s . ,/

v* ' - • J
iLos prim eros serán ^nombrados por D eCroto a . p ro p u esta , 

del C o n e j o  Ejecutivo,- y  los V o ca les sSrárt designados por 
E jé c u tiv o  a p rp p u esm d ©  los Pat^ p n atds corresp on dien tes.

ArHcálo sc p lim p ;— E l C on sejo  con stará  de los. siguien tes 

P a írq n a to s, en los qne^.se in tegran  los d istin to s in stitu to s  y  
C e n tro s In v e s tig a d o ro s : ■ • ,

P a t r o n a t o  « R a i m u n d o  L u l i o », dedicado' a ias C ien cias T e o 
ló gicas, F ilosóficas; Juríd icas y^Econórrwca's :

 ̂ In stitu to  « F ran cisco  SyK rez», de T eo log ía .' , ,
In stitu to  «San R a im u n d o  d e  P eñ afo it» , dt¿ D erech o  C a 

n ónico. *
'I n s t itu to  «P adre E n riq u e  F lórez»,. de H is to r ia  E c le siá stica . . 

In stitu to  « L u is V iv es» , d e  F ilo so fía . ' '
In s titu to  «San José de C ala san z» , do P e d a g o g ía . , ó 

• In stitu to  « F ran cisco  d e  V itoria» ; de  D erech o .*
In stitu to  ((Sancho d e  M oneada», de Econom ía.. . •

In stitu to  «B alníes» , d e  S ocio lo gía- •
In stitu to  N acion al d e  E s tu d io s  Ju ríd ico s, en relación  con 

€♦1 M in isterio  de  Ju sticia .

P a t r o n a t o  « M a r c e l i n o  M e n é n d ^ z  P f x a y o », dedicado a  la s  » 

C ie n c ia s  H istó r ica s  y  F ilo ló g ic a s  :• /

in s t itu to  «A ntonio d e  N ebrija» , de. E c o lo g ía .
In stitu to  «Nliguol de C ervan tes» , de F ilo lo g ía  H isp án ica . 
In stitu to  «M iguel A sín», de E stu d io s A rabes. (E sc u ela s  d e  

M ad rid  y  G ranad^.)* *
In stitu to  «B enito A ria s  M ontano», de E stu d io s H ebraicos ' 

y  Q rien te  P róxim o . (E scu elas* de M adrid  ,y  "B arcelon a.) ./  # 

In stitu to  «Jerónim o Z u rita» , d o  H is to r ia  ^ fE scu ela  d e  E s . ’ 

t j^ io s  M ed ievales.)
Irfstituto «G onzalo F ern án d ez d e  O v ied o » ,M e  H istoriq , H is

p an o am erica n a . % •' ' -
Institu to  H istórico  de M arin a . * ' ' i f

. In stitu to  « S an to  T o rib io  d e  M og rcvo jo » , d e  M isip n blógía  

E s p a ñ o la .. •
T n stitu to  «D iego de V elázquez», de  A rte  y  A rq u eolo gía . •1 

In stitu to  E sp añ o l de M u sico lo g ía . # \
^ In stitu to . «P ad re S arm ien to», de  E s tu d io s  G a lle g o s.

£ a tr ó n a t o  «SaniI a g o  R am ón  y  C ajai.», dedicado a la s  C ié n „ 

c ía s  M éd icas y  d e  B io lo g ía  A n im a lY

In stitu to  «B ern ardm o der S ah agó n » , de- A n tro p o lo g ía  y. E tn o 

logía". ■ ’ ,• * . . " .
' In stitu to  «José #<de A costa» . (M u seo  N a c io p a l. de C ie n c ia s  , 

N a tu ra les .)  _ • * * : v  . V  ' y .
In stitu to  E sp añ ol d e  E n tom o logía . - ’ .t . ^

In stitu to  « S a n tia g o  * R am ón  \ y  C a ja l» . . . . '
In s titu to  N a cio n al d e  C ie n c ia s  M ed icas, ’ r a m if ic a d o . en 

In stitu to s  E s p e c ia le s  © in te gra d o  por la s  In stitu cio n es d e  In- 
;vbstigaciones m éd icas q u e  sé  le vinculen . - ^

In stitu to  d e  In v estig a c io n e s M ód icas y  C lín ic a s , d é  la 
U n ive rs id a d  de  M acfridi y  h .

" í  In stitu to  M édico’ V ald ecilla , de  S a n ta n d e r  '

. } In s titu to -N a c io n a l d e 'P a r a s ito lo g ía . , y  . -‘ * ~■'
K In stitu to  "E sp añ ol’ de  F is io lo g ía  y  B io q u ím ica. • ■

. In stitu to  de Medicina» C olo rfia l. . s

 ̂ P a t r o n a t o  « A lo n s o  pfc H errera» ^  d ed icad o  a  la s  C ie n c ia s  

A g r íc o la s .y  d e  B iolqgfa  V e g e ta l : - * . ; y  m  •

In stitu to  «A n ton io-J. de .C avanllles», d e  B o tá n ica , In teg ra- -

do por el Jardín  B otá n ico  de M adrid y por aquellos C on tros 
y  C áted ra s de Investigacion es B otán icas qu© se  vaya n  incor* 

porando al m ism o. -  ~ /. • v
In stitu to  «José. C e le s tin o  M utis» , de  Farm acognosia-. N 
In stitu to  E sp añ o l d a  E d a fo lo g ía , E co lo g ía  y  F is io lo g ía  V e 

g e ta l. ,

In stitu to  de  M icrobió-ogía G en eral y  A p licada.
M isión d e  -B iología de  G alicia. ♦
In stitu to  de  B io lo g ía  A p licada  de B arcelon a.
E stació n  do B io lo g ía  E x p erim en ta l d o  C o g u lla d a  (Z ara 

g o z a ) . .
In stitu to  d e  A c lim atac ió n  d e  A lm e r ía .^  .

P a t r o n a t o  « c^ lfon so  f x  S a c i o », dedicado a las C ie n c ia s  M a 

t e m á t ic a s ,  F ís ic a s  y  Q u ím ic a s :  , ‘ -

In stitu to  «Jorge Juan», de  M atem áticas.
In stitu to  «ALonsO.de S a n ta  C ru z», de  F ís ic a .

f ,
In stitu to  « D aza  de V ald és» , d e  O p tica .
In stitu to  «A n ton io do G re g o r io  Ruca-solano», d e  Q u ím ic a '

F ís ic a ., . 1 • '  .
In stitu to  «A lonso B ^rbcb, de  Q u ím ic a .

/ I n s t i t u t o  (dLucas M allada», d e  in v e stig a c io n e s  G eo ló g ica s. 
In stitu to  N a c io n a l d é  Geofísica.* * t '

\ O b servatorio  .de F ísica  C ó sm ic a  del Ebro.

O b se rv ato rio  ^Geofísico de C a rtu ja . \  ' y  f ' , 
O b serv ato rio ' A stro n ó m ico  d e  S a n tia g o . . ’ " - r 
O b se rv a to rio  A stro n ó m ico  d e , V illa fra n c a  d é  lo s B arro s . v

L o s  InsVitutsos de  C ie n c ia s  .F ís ic a s  *e e n la ía rá n  en «1 In s
titu to  N acion al d¿ F ísica , y  lo s ,d e -C ie n c ia s  Q u ím icas , en e l 

In stitu to - N a cio n al de Q u ím ica , in tegrá n d o se  en e llos las. I n s 
tituciones. in vestigad oras d^*,Física q de Q u ím ica  con *¿s q u e  
se  acuqrd.e e sta  v in cu la ció n . i

* P atr,q .\táto  «Juan d e  la  C ierv a», dedicado a las In v estig a - 

c ion és de ca rá cte r técnico  © .in d u s tr ia l; .

* Instituto. « L eon ardo T o rre s  Q uevodo», d e  In stru m en ta l 

C ie n tífic o ..
J Instituto dol Com bustible.  ̂ *- • •

In stitu to  T ccn iC o y d e  la  C o n stru cc ió n  y  E d ifica ció n .

In stitu to  d e  In v estig acio n es T é c n ic a s 1 d e  B arce lo n a . '•
. InstVtuto E sp ocia l d é  la  G ra sa  y  su s D e riv a d o s.

In stitu to  d o  R acio n aliza ció n  d e írfT r4ibajó.

in s t i t u t o  de la  S o ld a d u ra . y  .
In s titu to * d e l H ierro  y  ^ e¡. A cero . /
In stitu to  del C e m e n to . '*■ ■ .

Initituto del Carbón. .ó N *
« »

E l P a tro n a to  «Juan de la  Cierva^) d e sa rro lla rá  su s trab a

jo s  m ed ian te  su s In stitu to s  técn ico s propios y  m ed ian te  re
lación  con los In stitu to s gen erales de K>s P a tro n ato s «Aiguiso 

de^*Herrera» y  «(Alfonso e l S ab io».

P a t r o n a t o  ftjosÉ  M a r í a  Q u a d r a d o », dedicailo  % E stu dio s e 

In v estig a c io n e s L ó ca le s, ’ coordin ado <*o.i el In stitu to  de  E s tu 
d io s d e  A d m in is tra c ió n  tLocal, d é  aciíerd o con  él D e cre to  d o  

p rim ero  d e  feb rero  d e  m il n o v e c ie n to s  cu a re n ta  y .  seiff. ^

, Són,%ademá^, ‘Centrós coordinados con ©sté Patronato las 
Instituciones provinciales, municipales c privadas incorpora
das al Patronato: N *

Instituto de Estudios Cánários.
^lusfeo1 C a n a rio . , ,, 1 t  ̂ ,
In stitu to  d e -E s tu d io s  I le rd e n s e |.; * f ’ ’ - 1 "
In stitu ción  «F ern and o ©1 C a tó lico » . \  

v  'In s titu c ió n  « P rín cip e  dé Viasna». ' '
R e a l-S o c ie d a d  V a sc o n g a d a  d o  A m ig o s  d e l P a í s .1 y  ’

Ju n ta  de C u ltu ra  d e  Vi^paya. y ' .p
. C e n tro  d e  E s tu d ie s  M ontañeses.; y .
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Instituto de Estudios Riojanos. •
Real Academ ia de Ciencias, Bella? L etras y Nobles Artes

• de Córdoba. j

ln stitu to .d e  Estudios Asturianos.
•Instituto de 'Estudios Gerundenses. . n

Centro de Cultura Valenciana.
Institución «Fornán González».
Sociedad Castellonense dé Cultura. '
Academia «Alfonso X el Sabio». ' e
Servicios Culturales Extrem eños.
Y  los demás. Centros que se incorporen en lo sucesivo

*  P a t r o n a t o  « D i e g o  d e  S a a v e d r a  F a j a r d o», dedicado a E s 

tudios In te rn acio n ale s:  • • . . '

Instituto «Juan Sebastián Elcano», de G eografía.
Instituto «Nicolás Antonio»,- de bibliografía.
Instituto de Estudios Africanos, en relación con la Di

rección Q eneral.de M arruecos.y C o lo n as.
Centro de Estudios de Etnología Peninsular. '
Universidad Internaciona’ «Menéndez Pelayo», de Santander,.
Universidad H ispano-Am ericana de Santa M aríá de La

• Rábida. *

Estación de Esludtas Pirenaicos.
• Escuela de Estudios -Hispa'no-Americano* de S evilla ./

Departam ento de C ultura Interna, tonal dé la Biblioteca
General.

Instituto do E stadios H ispano-M cjicanos.
E l Consejo cpnsta además de la Biblioteca General y de 

la Escuela de Estudios Auxiliares de la Investigación.

El Consejo E jecu tivo podrá crear llu evo *, Institutos, mo
dificar esta distribución \y extender y sistem atizar esta inte
gración de Institutos y Centros Investigadores e Ipsjitutos 
Nacionales que los ‘ agrupen a los diversos Patronatos.

• Artículo octavo.— Cada Patronato . podrá realizar, dentro 
de su finalidad, las funciones del Con^eju que el Consejo 
E jecutivo- delegue on el Patronato, y podrá tener la consti
tución especial más adecuada a su cometido que señale- su 
reglam ento, aprobado por el Consejo Ejecutivo.-

• i * '

Articulo dtmVméV*.^~Se • crean ademán los siguientes pre. 

mios anuales: ' ,

a) ; Prem ios del Patronato ‘«Juán de la Cierva»:
I) Ui premio de cuarenta mil pesetas y >otro d  ̂ veinte 

• mil, para el autor o autores de un trabaju de in/esiigación 
técnica de libre tema. , • • .

II) Dos. premios : uno .de cuarenta mil pesetas y Medar 
lia de plata dorada y otro de veinte mil pesetas y Medalla 
de bronce, para los*trabajos de investigación técnica de tema 
libre desarrollados por un gru p o :de un Instituto, Centro 
Experimontal, Qaboratorio O ficia1 o de Empresa.

b) Tres premios denominados «Raimundo Lufio», «Anto
nio de Nebrlja» y «Luis Vives»*; para tas disciplinas de L e 
tras; y otros tres, «Alfonso el Sabio», .«Santiago Ramón y 
Cajal» y A lo n s o  dé Herrera», para «as de Ciencias, de 
veinte, mil pesetas cada uno, destinados a premiar la labor, 
investigadora: : 1

c) Cuatro premios anuales. «Marcvlino Menéndez Pela
yo», para las d’ scipljnas de Letras, y cuati ó premios «Leq- 
nardo Torres Quevedo», para las <je Ciencias, dé cinco mil 
pesetas cada uno, para premiar la \ «catión científica' de la 
juventud estudiosa. *

.El Consejo Ejecutivo establecerá las condiciones 'de la 
concesión y- designará las personas que han de juzgar los 
trabajos. . -

Los particulares o las Entidades, de acüerdo con el Con
c e jo  E jecu tivo ,'podrán  fundar otros premios con el nombre 
que .señale la persona o Entidad donante.

En casos de mérito excepcional el Consejo 'Ejeciiti.vp ; 
propondrá al Ministerio de Educación 1 Nacional, y éste a? 
Consejo de Ministros la 'concesión de récompensas* mayoros, 
que pueden consistir en pensiones de im portancia tempora
les ó  vitalicias.» < . ’ 1

Así lo dispongo por e1 presente < Decreto, dado«en Madrid 
a nueve de enero de mil novecientos* cuarenta" «y ocho.

' * i ' . r

x F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro c*re Educación Nacional, J . .
JO S E  IB A N E * M ARTIN  ^

PRESIDENCIA d e l  
GOBIERNO

O R D E N  de  14 de enero de 1948 por la  
que se dispone un ascenso de escala 
en el Cuerpo de Topógrafos Ayudan

 es de Geografía y Catastro. 

Iltqo. S r . : r Vacante en el Cuerpo 'de 
T opógrafos Ayudantes de . G eografía y 
C atastro  una plaza de Topógrafo A yu 
dante 'M ayor, Jefe de Administración C i
vil de primera clase j producida por pase 
a superior - categoría de don José de P a 
blo Luque, 1

Esta Presidencia, de- conformidad con 
la propuesta" de esa Dirección General,^ 
y  con i-arreglo a lo dispuesto en los ar
tículos. 52 y 59 del- Reglam entp vigente 
en ese Centro^ ha teñido a bien dispo
ner ,qüe se efectúe en el, referido Cuerpo 
el siguiente ascenso de e sca la : . "

A T o p ó g ra fo , Ayudante Mayor. de Geo
grafía  y C atastro, J efe  de Administra-:

‘ción Civil de priiqera clase, con el suel
do anua( dé 16.000/pesetas, don. Pedro. 
Hernández González, debiendo; entender
se conferido este ascenso con antigüedad' 
de 10 de diciembre último.

La /vacante producida ppr este ascenso 
e.n la ¡ siguiente categoría de Jé fe de Ad-> 
ministtación C ivil de p rim era. cíase, con 
el sueldo anual de 14.400 pesetas, queda 
am ortizada de conformidad con lo dis
puesto en la Orden de esta Presidencia 
de 22 de julio del pasado año, en que 
se dispone la reincorporación al servi/ 
ció activo en la . exprésadá categoría y 
clase dé* don Em ilio Alfaro Fontboña, 
con arreglo a lo ordenado en el artícu
lo 30 (del Decretó de 22'de abril de 1940.

L o  digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos. . ’ ,

Dios guarde a V . I. jnuchos años.

M adrid,' 14 de e n e r o  de 1948.— .
D ., eíL Subsecretario, L u is  Carrero.

limó, Sr'. Director general del Instituto
G eográfico y  Catastral.,

0 ( ■ •. . .

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de 17  de enero de 1948 por la
que se dispone el retiro, por inutilidad 
física, adquirida fuera del servicio, del 
Policía Armado don Lorenzo Diez Diez.

Exémo. S r . :’ En cumplimiento de 1<> 
establecido ren el artículo 93 del vigen
te Estatuto de Clases Pasivas del (Es
tado, , 65 del Reglam ento para su apli- , 
cación y L ey  de 18 de marzo^ de 1944» 

E ste/M inisterio ha tenido a bien dis
p o n e r el retiro, por inutilidad física5 ád- . 
q u irid f fuera del servicio, del Policía Ar_ 
mado don Lorenfco Diez Diez, debiendo ( 
hacérsele* por d  Consejo Supremo ,de 
Justicia Militar el señalam iento-del 'ha
ber pasivo que le cptTesponda, prevea- 
propuesta reglam entaria. '

Madrid, 17/ de enero de 154?. .

P E R E Z  G O N Z A L É Z  

Excm o. Sr. D irector general de Segu
ridad.' ' '

. . x 
< .. .. v •
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O R D EN  de 20 de enero de 1948 por La 

que se convocan oposiciones para cubrir 

plazas de Oficial primero del Cuerpo de 

Intérpretes-Informadores de la  Direc

ción General del Turism o .

I lmo. Sr. : En el Cuerpo de Intérpre
tes-Informadores de la Dirección G^ne-^ 
ra4 de) Turismo existen cuatro vacantes 
de la éategoría asimilada a Oficial pri- 
Tiiero, que las .necesidades del serv,cio 
aconsejan cubrir/dotadas, con e\ haber 

'ánual de ,6.000 pesetas, y 5.000 pesetas 
eñ fconcépto'de indemnización, más las. 
remuneraciónef oue puedan acordarse por 
trabajos extraordinarios/; y en su virtud, 

Este Ministerio ha tenido a bien d.s- 
. poner, que se- convoquen .oposiciones pú
blicas para cubrir las citadas plazas de 
la expresada clase, mas las qué pudieran 
producirse hasta el momento de Tos exá
menes, con arreglo a_ las siguientes b^ses ;

i .a Podrán concurrir a la oposic <̂ n,
que celebrará en Madrid el día 20 de
mayo próximo, los españo<es, varones," 
mayores de veintiún años y menores de 
cincuenta, cumplidos en la fecha dé' ter  ̂
minación ded plazo de presentación de 
solicitudes,

2-a' Las instancias deberán presentar- 
ge en días y horas hábiles en el Re
gistro dé la Dirección General del Tu
rismo, calle de Mediñareli, - 2, Madrid, 
a partir de la fechi dé publicación de 
esta convocatoria, y hasta el día 25.de
at>rü próximo, $ la s , doce horas, indu. «.
si ves, debidamente reintegradas y acom
pañadas de-los siguientes documentos : .

a) . Certificación del Registro Civil del 
acta de nacimiento, de.bdámente legali
zada si estuviera expedida fuera del te
rritorio de' la Audiencia dé Madrid. x 

'*b) Certificación negativa d$ antece. 
dentes. penales.

c) Certificación^ módica acreditativa de 
no padecer enfermedad contagiosa n! te
ner defecto físico que- le inhabilite'para 
el servicio. * , -

d) Certificación expedida por la auto- 
»*: ,ad gubernativa de la res’d^ncia actual 
del solicitante en la que hárá constar 
su adhesión ah Movimiento.

ye) Declaración jurada, suscrita p °r ,e l 
interesado, de no haber sido separado del • 
servicio de ningún O rgan’sifio, del Esta
do, Provincia o Municipio como canse, 
buencia de'depuración, políticolsocial. / 

f ) ' Recibo de hater depositado en la 
/C aja-Vdéí la Drección General del Tu- 

ís m o  la canridad dé 50 peseta^ en con-. 
‘cepto de derechos de exam ^n^

3.a Finalizado el plazo de' presenta
ción de,/solicitudes, el Tribunal conce
derá el término que estime conveniente

para q u ; lo$ opositoras cuya documen- 
iación ado ezc’a de defectos los subsa
nen, precediéndose después al sorteo para 
determinar el orden de actuación de los 
opositores admitidos por e! Tribunal.

4.a Los ej^*cicios serán dos :
i.°  De idiomas, en el qu^deberá acre- -¡ 

ditai%e el conocimiento perfecto^ además 
del español, d& los idiomas Francés e 
Inglés, considerándose como mérito*'el 
del Alemán, Italiano o Portugués.

La práctica de este ejercicio se divi
dirá en dos partes: la pnméra, oral, con- 
sistente en conversación y lectura, duran, 
te diez minutos como.-máximo, en cada 
uno dé los jdiojnas alegados. La segunda 
será escrita, en español, y en los idio- 
mos ;qu¿ se a ’cguen, sobre up tema re
lativo a turismo, que enunciará, el T ri
bunal en el momento del examen, • ded(- 

' cándose para su desarrollo media h°ra 
por idioma.

•2.0 De tem as,-que consistirá en. des
arrollar" verbél mónte, en e\ plazo‘ de una 

#hóra, un tema de cada una de#las ma
terias relativas a «Geografía de España», 
«Historia de España», «Literatura, Arte y  
Folklore» y-«Derecho político y adminis
trativo. y Hacienda pública», y dos de 
«Turismo» del programa qu^ figura a 

’ continuación, dedicánd<W un promediv de 
diez minutos a la exposición dy cada uno 
de los temas. . ’

Cada una de las dos partes de qu* 
consta el primer ejerc cío serán elimi- 

v nator as. Los aspirantes que aleguen *1 
1 dominio ^le los idiomas Alemán, Italiano 

o Portugués elevaran su calificación,'me
dia definitiva en medio punto por cada 

. idíoirta <¿£ mérito aKgádo, si demuestran 
su con9cimieoto., H *
. 5.a C ad a  miembro def. Tribunal podfá
conceder 4e oero & diez puptos pór opo
sitar en cáda uno de los dps.ejercicios dé 
que coñsta ,la oposición, obteniéndose el 
prorqedip correspondiente y añadiéndose 
después ha puntuación, que pudiera con
cederse por lo$ méritos comprobados a 
que antes se hace referencia. El total 
ele número de puntos obtenidos por cáda 
opositor só'.dividirá por el número d* 
jueces presentes Lá puntuación mínima 

/definitiva necesaria para ser induído 
la propuesta del Tribunal calificador será 
de seis puntos. Terminados t<dos los ejer
cicios y  obtenida lá cal ficpción definitiva, 
se formalizará la lista dedos adm tidos, 
por orden de rigurosa puntuación;

Lo que tra sla d ó la , V. I. para su co
nocimiento y efectos. ♦

. Dios guarde V .^ l. muchos años.

Madrid, 20 de é n e / o  de 1948.— 
P. p .,  Pedro F. Valladares. i 

«.
limo. Sr. Director gendral dej Tuf-silio* „

Program a que ha de regir en el e je r
cicio de tem as de las oposiciones a  
plazas de O ficial prim ero del Cuerpo 
de In térp retes-In form ad ores de la  

D irección G eneral del T urism o

’A .— G e o g r a f ía  d e  E s p a ñ a

T 'm a  i.°  La sitüadón de lá Penínsu
la Ibérica : su influencia en la Historia 
y destino de España.—Elementos geo- 
gr^fico-geoiógicos'que constituyen la Pen
ínsula : grandes divisiones naturales: va
riedad o e r paisaje español.

Tema 2.0 El relieve de España : sus 
grandes sistemas orográficos.—Variedades 
de aspectos y paisajes de las montañaJf 
españolas.— Indicación de aquellos rnaci- 
zos .montañosos de mayor atracción para 
el turismo.

J .°  Los ríos españoles. — Sus condi
ciones de navegabilidad y utilización eco
nómica.—Sus reservas 'pesqueras.

Tema 4.0 El c ima de España • su di
visión, zonas y variedades. .

Tema 5.0 Mares y  'costas.—Ríqueza 
pesquera. \ . / i

T*m a 6.° L a  riqiícza agrícola d  ̂ Es
paña.—E lo g io .d e/los principales frutos y 
vinos españoles. -

'lem a 7.0 La ^riqueza del subsuelo.— 
L as viejas industrias de tipo‘ artístico y  
la nueva industria española.

Tema 8.° La población dé España.— 
Zonas de'm áxim a y mínima densidad.^ 
Las grandes ciudades ospaño.as.

Tema 9.0 Vías de comunicadón.
Terral 10, Castilla ; la m eseta; sis_ 

tema, ccnüal divisorio. •
Tema 11 . La región, septentriónial ; las 

rías gallegas ; los Picos de E u ro p a ;.la s  
playas.—Los Pirineos.

Tem a 12. Andálucíp.—La camp ña dd 
Guacíalquivdr^r-Dcsde los cultivos subtrp^. 
picales a nipves dej Mulhacén.

Tema ig. Levante y Cataluña. — La 
huerta de V a ’encia.—La Costa JJrava .
* Tema 14. Bagares y Cañar as.

T em a. 15 Las posesiones españolas en 
el Continente africano,

B .- H is t o r ia  d e  E s p a ñ a

T é& a i.°  L os tlempÓs prehistóricos en 
la Pertínsula It^érica:—Primeros pob adeí- 
res históricos.-^-Colonizaciones .fenicia y  
gi*iega. ^

Tema 2!d España romana.—Los enu 
perdtíor^s y es* ritores hispano-romanOf; 
La invasión de a Península por los pu«* 
blos germánicos. - ’

T $ m a  España árabe.—Sus
clsitudes: su civilización.

Tem a 4.0 La Reconquista: sus pe^ 
ríodos y avances.—Principales Figuras d<5 
a Edad Media española..

Tema 5.0 Reinado, de ios Reyes C a - , 
tól:cos.-^-La unidad nacional.

Tema 6.° Descubrimiento, conquista 
y colonización dt América.

Tem a 7.0 'Carios V .-^La idea imp£- 
ria’ . ' ^ . ,  , ;

Tema 8.° Felipe I I .—El C°ncilio d o ' 
Trento.

Tema 9.0 La «leyenda negrd» antL» 
española y su-refutación histórca.o

Tenfa 10, L a  cultura española, en d  '
Sig o de Oro. . ^

, • Tema 11 . i España en el siglo '’fcYiíu*-* 
La guerra'de a> Independencia. 1 1

Tema 12 . Las luchas política^ en U  
Españ'a. del siglo xixf.

Tema ^13/ L s  gueyra* coloniales. 
Tem a 14. Reinado de Aifoiiso X III*
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Acción de E sp aña en M arruecos.—Dicta
dura de. Genera! Prim o de Rivera.

Tem a 15. La  segunda República es
p añ o la : el Frente Popu a r .—-Antecedentes 
inmediatos del Movimiento Nacional de 
E spaña. * *

T em a 16. H istoria sintética de la gu c. 
rra  de Liberación N acional.—El C au d illo : 
su biografía.

C .— L i t e r a t u r a , A r t e  y  F o l k l o r e  .

T em a , i . °  L e n g u a  esp añola : sus orí
gen es y desarrollo.— P a íse s de len gu a e s.  
papóla. , •

T em a 2.0 Cervantes. — «Don Q uijote 
de Ib M ancha».

Tem a 3 .0 T eatro  clásico. — Autores y  
obras m ás importantes.

T em a 4.0 El Rom anticism o en Espa
ña.—*A gunos l bros de viajes por España 
de autoras españoles y extran jeros en 
dicha época. ■

T e m a  5 .0 Menéndez y "PGayo : su s ig . 
nificación en la cultura española contem . 
poránea. • '

T em a 6 .° Prehistoria española.—Pin* 
turas franco-cantábricas y .evantinas.— 
Dólm enes, castres, talayots; etc.

T em a 7 .0 Iberos y c e ta s .—L as escul
turas de bronce y piedra.—L a cer áurea- 
y  las joyas.—Museos arqueológicos d e .
Kladrid, Barcelona y Soria.

■ . ' 1 ■ 
T em a 8.° Arte his«pano.romano.—-Ar

quitectura, escultura y artes decorativas. 
T arrago n a , M érida, Itálica y  Sagunto.— 
MonumeíTtos paleo-cristiamos.

T em a 9 .0 1 A rte visigó tico .— A rq u itectu 
r a .—-San Ju an  de Baños.— Q u in tan illa  de 
las V iñ as.—iL a s  necrópolis.

T em a 10. Arte crist ano y mozárabe.

Tertia u. Arte árab e .—Arquitectura y 
artes decora Evas. — C ó rd 'b a  y M edm a. 
A zahara, Toledo y Zaragoza, .S ev illa  y 
G ranad a. . '

T em a 12 . Arte m u d é^ r y m orisco.— 
Ig  esias de C astilla y A ragón.—Artes in
dustriales.

T em a 13. Arte rom ánico,— L a  ruta de 
San tiago .—A rquitectura.—León, Ov edo, 
San tiago .— pinturas murales catalanas.

- Tem^i 14. Arte gótico.—Arquitectura. 
León , fo e d o , Burgos. — L a  arqu Textura 
cftH del sHeino de A rá g ó n .^ L a  pintura y 
la. escultura . -

T em a 15. Renacim iento.—Estilos Isa
bel, C isneros . y plateresco.—L a  'escultura 
y  la -pintura.—La. orfebrería.

T em a 16. E  estilo herr^riano. — El 
Escorial. — F e lp e  11 com o protector de 
las Artes.

Tem a 17. L a  pjnturn española d?l
Siglo de O ro ; Vus escuelas.— Museos de 
■Cád’z/S ev illa  y MadricL

T em a 18. La escultura* policromada :
G ranada,. Sjpviíla; M adrid, M urcia.—L a s  
procesiones. *

Tém a 19. Arpe barroco.—Arquitectura 
y  retablos, \

Tem a 20. Arte neoclásico.
T em a 2 1 . '  G oya y pintores posteriores. 
.Tem a 22. Artes populares españolas.

Artes decorativas ele p úeb o  español, 
t T em a 23. Música española. — ffcmto.

gregoriano^—M úsicos d e . le» siglos
?  XX, '

Terna 2 4 . Folklore m usical. — Músi ca
ó baile.

"D^na 25. Concepto nacional ¿ r  ’.o tí
pico.—C ostum bres trad .c jo n ales.— T rajes y 
lientas regiona €?>:■— La casa popu en 
E sp a ñ a .—G astronom ía .

D . — D e r e c h o  p o l í t i c o  y  a d m i n i s t r a t i v o , 

y  H a c i e n d a  p ú b l i c a

. T em a i.°  .Exam en histúried y doctrinal 
del pu-evq Estado v su iraducción en ¡a 
leg’ slaeión actúa.. — E¡ Estado español y 
la ord» nación dt la Economía.

T em a 2 .0 * Concepto de la A dm inistra, 
ción.—La Adinini>trac ón y el Derecho. 
La  Adm inistración’ y os adm inistrados : 
e' régimen de recursos.

* T em a q.° Fuentes del Derecho adirú- 
nistrat'vo. — L a s Luyes y Decreto,,.— Los 
Reglam entos.—O tras disposiciones- adm 
nistráiivas : Ordenes, circularas, ytc.

T rm a 4!® LoJ^seryicios públicos.— Idea 
general de- los mn> im portantes en la Ad
ministración española.

Tem a 5,.° Los contratos adm nistrati- 
vos.—Doctrina, v clasificación.

Tem a 6.° Medios de la Adm inistra. 
ción,—Medios m aterial1 s y ..personales,— 
Funcionarios y en ip ead os.—C asif caciófri.- 

'"Naturaleza de la rular ón entre los fun-, 
ciunarios y el E s ta d o —Ciondicione.s exi
gidas para t-'I desdínpeño de funciones y 
empleos públicos.

Tem a 7.0 Jerarquía adm inistrativa.— 
Deberes de los func onarios — Responsa
bilidad y sane ones. — Derechos d t los 
funcionarios.

Tem a 8.° Térm ino de la re ación entre 
e. funcionario y el N Estado.— Legislación 
de C lases Pasivas. ĝjjjp

T em a 9 .0 Organización adm im strat va 
del Estado español.—L as Cortes de Es
paña. — O rganización ministerial, v-igente. 
Subsecretarías y Direcciones G enerales.

Tem a 10 Organización del M inisterio 
de la Gobernación. ■ - _
• Tem a n. Organización de la Direc- 
c'ón General de T u rism o .—Sus servicios 
centrales, provinciales, y loca es.

Tem a 12. La organizac ón proVncíal 
y local.— La provincia :' el G°bernad> r 
c iv il; la D iputac’óp Provincial.-—El mu
nicip io: el Alca d e ; el Ayuntamiento.

T im a  13. .. Idea general de la o rgan i. 
zac?ón. político-adm inistrativa de M arrue. 
eos español y' posesiones cbkmialés.

Tem a 14. Hacienda .^Pública.— Presu
puestos. ■*- Gastos e  ingresos, - r  Los tm-_ 
puestos.

E .— T u r i s m o

T em a i.°  T u rism o : concepto general. 
El turism o desde los puntos de v ’ sta cul-* 
tural y económico.—El turismo como m e. 
*dlo; de conocimiento recíproco de los pue. 
blos. — Benéfit ios m ora es y m ateriales •. 
qüe pueden derivarse de su fomento.

T em a 2 .0 "Valor turístico de* España, 
M arruecos y . Colonias. — Eem entos geo. 
gráficos, históricos, clim áticos, económi
cos, artísticos, folklóricos y deportivos.

Tem a 3.0 Antecedentes de la organi
zación' turística en E sp añ a.—Com isaría 
R egia del .T u rism o . — Patronato - N ació . 

x nal del Turism o.—-Servicio Nacional del 
Turism o. ' **.

Tem a 4.0 . Organización actual deC tu.

; -  f  ' *  ■

r ism o en E sp añ a .— O rgan ización  central, 
jirovincial y lo c a l.—Sin dicatos de Inicia-, 
t'va  — G u ia s - e Intérpretes J ib r e s ;  C o»  
rreo s .— A gen cias d e / V ia je s .

T e m a  5 .0 El turismo al servicio de 
la fe re l ig iosa .— R u ta s  y^'.ugares m ás im
portantes.— Fiestas  religiosas.

T e m a  6 .° E l turism o en su re ia& ón  
con a educación n a cio n a l.— E x cu rsio n e s  
p e d a g ó g ica s .—'«Educación y D escanso».

Tem a 7 .0 El tur sm o y el con ocim ien . 
to histórico  de E sp a ñ a .— R u ta s  del C id , 
del '«Quijote», e tc .— L o s castillos.

T e m a  8 .° E l conocim iento artístico  de 
E sp a ñ a .— It nerarips principales. N

T r m a Q.n El conocim iento de la  N a tu . 
ra le z a > n  E sjjn ña — R u ta s  en relación con 
e pa sa je . — L os parques y cotos m acio- 
n a k s .— Ja rd in e s  a rtístico s de E sp añ a .

T e m a  10. E l tu r is m o 'e n  re ación con • 
la econ om ía  nacionTal : zonas ag ríco las  € 
ind ustriales. . . v

Tém a .1 1 .  Dep rtes trad ic ion ales.— De
portes ac tu a le s .— C aza y pesca.-

T r m a ^12- E l ’ tu rism o y e! c lim a en 
E sp añ a, j r  E stacion es inverna es, p la y a s . 
R eg  onés recom endables ep i¿s  d istin tas  
épocas de! año.

T m a  13 . B alnearios- y  sa n a to rio s.— 
C a ra c te r íst ic a s .— Indicaciones.. —  T em po., 
radas* *

T e m a '14 . P rin cip ales p a íses- de exp or
tación de turism o.. — ‘C orrientes posibles 
d£_ turism o h ac ia  E sp a ñ a  — V ía s  de acce_ 
so m ás im p ortan tes por tie rra , m ar y  
a ire. '

T em a ^5. .R eq u isitos  p a ra  la én trad a  
en E sp a rta .— Pasap ortes  y tríp ticos.—S e r 
vicios de f r o n t e r a s - y  aero p u ertos.— Im 
portaciones au to rizad as com o e q u ip a je  del 
v ia je ro .— R égim en  de m onedp e x tra n je ra , 
abastecim ientos y en trad a de v e h íc u lo s

T e m a  16. Idea g e n e ra ./ d e  la s  co m u - 
n icac :ohes en . e l . .in terior dg E s p a ñ a .—  
R ed  N acional de F e rró ca rrile s .— C arreté^ 
ras.^—L ín e a s  aéreas . , * , . ‘

T ? m a  17 . C o m u n icacio n es m a rít im a s  
y  aéreas  con las.* p rovincias in su lares, 
M arru ecos y  C o to n ías. , .

T e m a t iS . vE l alo jam ien to  en E sp añ a* 
C la sificac ió n  (Je hoteles.— Póliza dél Tu-- 

.r 'sm o .— S in d icato  Nacionsd de H osteit^. 
f ía  y  S im ila re s .— G rédito  Iíot?eJero.

T e m a  19 .' Parad o res, a lbergues y hos« 
terías. de la D irección G en e** l d¿l T u »  
ris/no .—Cotncepto, em p lazam iento  y orga»  
n iz a c ió n ., . .

T e m a  *20. L a  prógpgan da tu rística .—* 
S u  concepto y. d iferentes m edios. - .

Turnia 2 i .  E l tu rism o  a l serv icio  <de 
la  H ispan id ad  : vaioi de E sp a ñ a  com o 
centro  del m undo h isp án ico .— C o m u n ica
ciones actúa e s  con A m érica y  Filipinas» 
P orven ir del in tercam b io  tu rístico  en '*k- 
m undo h ispánico. . - -

T e m a  22.' M oneda in ternacional de tu
r ism o .— C om pensación .—T ra ta d o s  de c o -~  
m ercio con1 c láu su la  tu rística .— C onv«nios  
turísticos.

T e m a  23. O rg a n iz a c ió n  in tern acion al 
del tu r is m o ; U n iones in te rn a c io n a le s ; 
Federaciones x y C o n greso s.

T e m a  24. L a s  E x p o sicio n es y C o lig ó »  
sos in ternacionales com o m edio de propa^ 
g a n d a .
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M I N I S T E R I O 
D E L  E J E R C I T O

Dirección General de 'Recluta
m ie n to  y Personal

Disponibles

O RD EN  de 15 de enero de 1948 por la 

que pasa a la sitúación de disponible 

forzoso en la Primerá Región Militar 

el Teniente de Caballería don Vicente 

Botana Rose.

Pasa a la situación de Ndisponible for
zoso ©n la Primera Región Militar (Ma
drid) el Teniente de Caballería don Vi
cente Botana Rose, d e . la Agrupación 
de M’ehal-las, cesando en la situación/de 
«Al servicio del Protectorado» en que se 
encontraba, c<¿>n 'efectos administrativos 
en la revista del presente mes.
\ Ma-drid, i 5 de enero de 1948. 

’ D A V llL A

M I N I S T E R I O  
D E J U S T I C I A

ORDEN de 3 de diciembre de 1947 por 
la que se declaran renunciantes a los 
Agentes de la Justicia Municipal que  
no han tomado posesión de su cargo 

 dentro del plazo legal. 

• limo. Sr. • Transcurrido el plazo le
gal fijado por el artículo 18 del Decreto 
Orgánico de» Personal Auxiliar y bub- 
aiteíno-d^ ia Justicia Municipal, de 
19 de octubre de 1945; para posesio
narse del cargo los Agentes dé la Jus
ticia Municipal nombrados por Orden 
de 31 do mayo último,

«Este Ministerio, desconformidad con • 
las disposiciones- legales vigentes, ha 
acordado <?<?c arar renunciantes en sus 
cargos a .ios Agentes d¡e la Jusuc.a 
Municipal que a* continuación se» rela
cionan, coa destino en los Juzgados 
que se expresan:

1
NOMBRES Y APELLIDOS J U Z G A D O S

D Ftermuriio Leche Monfort ............
D José Bañu-te Aguyó ............ .
D. Manuel Matea González .. .....T.......
D. José Bañuls Crespo ...................,¿....
D ; Florencio' Samaniego Arenales ......
D. Anged Prieto Vicente

:D. L u is Rodríguez Garrote ..................
D. Eduardc Navarro San tana ............
D. Justo Herrero iLafoz .......
D ..Santiago Beltue Galindo ........
O . Jos'* Justicia García ...........
D Medardo Láscorz Mano»! ........... ......
D. Jesús Sanza , C^vero ..........................
D.. Antonio'M ontañés Turón ..............

Aspe (Alicante). • •
Borneante (Castellón).
Lucelia d-1 Cid (Castellón). ‘
Tabernes tío Valldigna - (V a’encia).* 
B^pnelo de Santullán (Palencia). .
F ien tesauro (Zamora)
Vateria la Buena (Valladolid).
Alban-aicí«n (Teruel).
Alhama de Aragón (Zaragoza).
Ayórbe (Huesca)
Bérdún (Huesca). j
Caíame* ha í'l eruel). ' ,
Ca tejón de Sos (Huesca).
Tamarite de Litera OMuesca). '

' ^

L o  digo a V. I. para su conocimioñ-. 
to y demás efectos. *

>Dio,> guarde a V.- I. muchos años.

Madrid, 3 de diciembre de 1947.**— 
P. D ., ̂  1. de. Arcenegui. . : ,

. I * ; ■ . '
limo. Sr .Subdirector general d  ̂ Justi

cia Municipal. ! " • '

ORD EN  dé 9  de diciembre de,1947 por 
la que se nombra para e l Juzgado de 
Borja, a don Mariano Jiménez Motilva, 
Juez de primera Instancia a Instrucción 
electo del de Jaca.  

limo. S r .: Visto ql expediente para . 
próvisión por concurso del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucciio de Bor
ja, en la provincia de Zaragoza, vacao-

te* por promoción dé don Antonio' 7 ü:z
San • Román,

. 'i ¡ .
•Este Ministerio, d^ conformidad con

lo dispuesto en el articulo 20 del De
creto orgáfiiee de 8 de febrero d  ̂ 1946» 
a'cuerdá nombrar para la expresada pla
za a don Mariano Jirr^nez Motllva, Juez 

. de Pfimeré Instancia e Instrucción de 
categoría de términ<>, electo del Juzga- 

1 do de Jaca, y jesuíta el más antiguo 
de los concursantes dentro de. Irs con
diciones'que exige el referido Decreto.

Lo qué digo a V . . 1. para su conoci
miento, y efectos consiguientes. ,

' Dios guarde a V.' I. muchos años.

Madrid, 9 de diciembre de 1947.— 
P, D .# I. de Arcenegui.

1 limo, Sr. DifectOr general , dé JusticSa.
h ‘ ' . . ; ; . . 1 ' 1

ORDEN  de 9 de diciembre de 1947 por 

la que se nombra para el Juzgado de 

Andújar a don José Cacho C ast i l lo, 

juez de Primera Instancia e Instruc

ción de Saldaña.

limo. S r . ; Visto el expediente paira 
provisión por concurso dei Juzgado de 
Primera lnstaócia e Instrucción de An
dújar, en la provincia de Jaérv vacante 
por nombramiento para . otro cargo de 
don José 'Fernández Márqüez,

Este Ministerio,1 de conformidad con 
10 dispuesto en en artículo 20 del De
creto orgánico de 8 de febrero de 1946, 
acuerda nombrar para la ex PreSflda pla
za a don José Cacho Castrillo, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de ca
tegoría de ascenso, que rirve el Juzgado 
de Saldaña v- resulta el más antiguo de 
los concursantes dentro de las condicio 
nes que exige el referido Decreto.

Lo que digo a V. 1. para su conocí, 
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos año# 

Madrid, 9 de diciembre de 1947*—  
P D., I. de Arcenegui. \

limo. Sr. Director general de Justicia,'

O RD EN  de 9 de diciembre de 1947 Por 

la que se nombra para el Juzgado de 

Alcalá la Real a don Andrés Pío Fer

nández Granados, Juez de Ptimera Ins

táncia e  Instrucción de Athama de Gr a

nada.

I-lmo. S r .: Visto el expediente para 
provisión poi concurso del Juzgado de 
Primera Instancia t* Instrucción dé Al
calá ¿a, Real, ^n ia provincia dé Jaén, 
vacante por .nombramiento pa/a qtro car^ 
go de don i’oribu. Sa inas Abad,,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artícuilo 20 del Decre
to orgánico de. 8 de febrero de 1946, ' 
acuerda'nombrar para la expresada pla^ 
za a don Andrés Pío Fernández Grana
dos, jue2. d<- Primera Instancia e Ins
trucción de categoría de ascenso, que 
sirve el juzgado de Alhama de Granada 
y resulta el más antiguo'de I09 copeur- 
sántes dentro1 de la» condiciones q u e; 
exige1 eh referid^ Decreto.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. :/

Dios guarde a V. l . r muchos años. *

Madrid, 9 . de diciéinbre de T947.V-
P. 0 * .  I. d e  A rce n egu i, ;

* • • 
fimo. Sñ  P recto i genera/1 dé Justicia.
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ORD EN  de 9 de diciembre de 1947 por 
la que se nombra para el Juzgado de 
Almodóvar del Campo a don Ricardo 
Alvarez Abundancia, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Santa Co- 

     loma de Farnés.

limo. S r .: Visto ¿T expediente para 
provisión 'por concurso del -Juzgado de 
Primera Instancia ev Instrucción de Al- 
juodóv-ar del Campo, en la*provincia de- 
Ciudad Rea!, vacante por traslación de . 
don Pablo Caira scó Villa nueva,

(Este Ministerio, desconformidad con 
lo dispuesto en el artículo 20 del De. 
creto orgánico de 8 de febrero de 1946, 
acuerda nombrar, para la expresada piar 
za a doi) Ricardo Alvarez Abundancia, 
Juez de Primera Instancia e Instruc-' 
ción de categoría de ascenso, que sitve 
el Juzgado de Santa Coloma de Farnés 
y  .resulta el más antiguo de'los concur- ' 
santes dentro d$ las condiciones que 
exige el referido Decreto*

Lo que digo a V, L para su conocí- 
tniento y efectos consiguientes.

• Dios guarde a .V. I. muchos años.
Madrid, 9 de diciembre, de 1947»—  

P. D ., I. ide Arcén egui.- . .
( '  r

limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  
DE  H A C I E N D A

O R D E N  de 15 de enero de 1948 por

que se distan normas sobre vigilan

cia y comprobación de la  reserva espe

cia l establecida por la Ley de 30 de

diciembre de 1943.

limo. S r .: La L ey de 30 de diciembre 
de 1943, por la que se estableció el cese 
do la vigencia de la Contribución ex
cepcional sobre. Beneficios extraordina
rios, instituyó,' para las Empresas obli
gadas a contribuir por la Tarifa terce
ra do Utilidades, la obligación de cons. 
tituir en reserva especial e^'importe de 
tas cuotas que pbr dicha Contribución 

•excepciónai hubieran! debido sátisfacer 
p o rfíes períodos econónjicos a que sea 
aplicable el cese, del devengo, del repe
tido tributo, determinando al propio 
tiempo lps inversiones en- que dicha re* 
serva habrá, de quedar materializada, 

‘entre las cuales está la de destinar el 
20 pot 100. de la misma al mejoramien- < 
to de las condiciones .de trabajo y vida 
de los productores de la Empresa; * 

L o s ' Decreto,s de 2 de marzo' de 1944 
’j r d e  13 de abril de 1945, dieron det^r. 
piin^d¿ís mordías relacionadas con la  jo* • 

' / . ■ - *  '

•• ’ - ■ ■ x. . /  • ’

versión del referido 20 por 100 de la 
reserva especial, las cuáles han sido 
complementadas por el Decreto de 17 
de julio último, que autoriza al Insti
tuto Nacional de la Vivienda para emi
tir .títulos al portador con j a . denomi
nación de «Papel de, resen’a social. Ley 
de 30 de diciembre de 1943)), creando 
así el instrumento que ha de facilitar 
l a . aplicación de aquella parte de la re
serva al cumplimiento del fin social de 
mejorar la vivienda de Ja clase produc- , 
tora.

Para coadyuvar a la finalidad indica
da, dentro do Ja esfera de" acción de 
est¿ Ministerio^ se hace preciso que por' 
el mismo se dicten JasT-oportunas nor
mas que o r i e n t e n t a l  sentido**la ac„ 
tuación de vigilancia y comprobación 
que le tiene encomendada la repqtida 
Ley de 30 de diciembre de 1943, en ma
teria de la reserva especial aludida..

En su virtud, este Ministerio^ hacien
do uso de la autorización contenida en 
el artículo . quinto de la Ley de 3¿;de 
diciembre de ¿943/ se ha servido Mis. ; 
poner:

Primero. ’ L as Empresas que, a, tenor 
de lo establecido ¿n efl artículo tercero de 
la ¡Ley de 30 de diciembre de 1943, ha
yan de constituir la reserva especial pre- . 
vist^  en el mismo, vendrán obligadas a 
reflejar en sus balances el importe de-Va 
citada reserva especial, en cuenta sepa- 
rada, con título adecuado, que permita 
conocer su contenido de manera incon
fundible. ' \

Igualmente consignarán en activa 
de sus balances, con separación de cua
lesquiera o tros, valores, los elementos 
que. constituyan la materialización de 
aquella reserva, y entre ellos; en grupo 
independiente^ k>s que 6e refieran a la* 
inversión del zo por 100^ quó el apar*, 
tado c) del mencionado artículo tercero 
determina habrá de emplearse en mejo-. 
ramiento de las condiciones d e  trabajo. 
y  vida de los trabajádores de la aEre
presa. . > *

Segundo. L a s  alqdidas Empresas 
vendrán obligadas a presentar, junta* 
mente con los documentos reglamenta
rios para la liquidádón por lá Tarifa 
tercera de Utilidades* una declaración 
jurada comprensiva d e jo s  siguientes ex» 
trem as: *

a') Importe a que asciendá la reser
va especial, según el balance de fin* de 
ejercicio. ’ ( ’

b) Valores afectos a fa materializa
ción de lá reserva especial, expresando, 
con separación, el detalle de los que 
Representen la inversión <tel 3P por 100 
en mejoras sociales, a que se, refiere 
el apartado c): del ^artículo* tercero d e ’ 
la Lejr de 39 ¿é diciembre dg 1943,

i
c) Alteraciones que, en su caso, se 

hubieren producido en el importe de'T-a 
reserva especial durante el éjercicio res
pectivo. ■

d) Alteraciones que, en su caso, se 
habierep yusducido durante el ejercicio 
económico correspondiente, en los valo
res afectos a la materialización de la 
reserva especial.

Tercero. L a s Administraciones de ’ 
Rentas públicas cuidarán de exigir que», 
los Balancesxa presentar por las Em
presas para la liquidación por la Tarifa 
tercera de Utilidades, se ajusten a lo 
previsto en el número primero; y, den
tro de'los quince’ días siguientes altér-®  
mino de cada trimestre natural^ eleva- . 
rán a la DirecAón General de Contri
buciones’ y Régimen de Empresas* rela
ción nomina^ por duplicado, de las Em- 1 
presas que, teniendo constituida la te- 
serva especial, hayan ^efectuado la pre
sentación d e . sus balances eq dichó tri
mestre, con expresión: a) del ejercicio 
a que corresponda d  balance final res

p ectivo ; V f  del importe que on él .al
cance la reserva, especial y , c) de la 
cantidad a que ascienda el 20 por 100 
de la misma, que debe estar invertido 
en las mejoras sociales, con arreglo ail 
apartado c) del artículo tercero de la 
Ley de ô', de diciembre de «943 y  dis
posiciones concordantes.

.Uno de los ejemplares de Jas rolado- i 
nes anteriormente indicadas, será cursa, 
do por dicha Dirección General al Mi
nisterio de Trabajo. . N . ; - ■

Ciiarto. Los funcionarios técnicos de*, 
pendientes de lá .Dirección Genertd de 
Contribuciones y Régimen de Empre
sas, encargados de la inspeocióq de la 
Tarifa tercena de Utilidades, al realizar 
la de la reserva especia] y su inversión, 
qúe previene el articula teroero .de Ja -* 
L ey de N 30 de diciembre de 1943, com* * 
probarán la aplicación dada pcxr las/Etm. 
presas al 20 por 100 de aquella reserva 
que ha de invertirse en mejoras séd a 
l a  d|i acuerdo^can I9 establecido en las 
disposiciones vigentes, especialmente en 
el Decreto de 17 de julio de 1947.

En todo casoy procederán a  reflejar 
en un acta que extenderán por tripli» 
cado, el importe a que asciehda, en la 
Empresa de .que ge trate, el 20 por 100 
de ía reserva especial jr e l  detalle de loe 
valores o elemento® de a ctiv o 'en  que 
dicho 20 por roo está materializad^ JJ&f 
de los ejemplares del ectk mencionada 
se entregará interesado ' yv lo  ̂ ¿tro»

~ dos . serán remitidas, por conducto re
glamentario, a la Dirección ̂ General do 
Contribuciones y  Régimep d* Empre* 
sas, Ja. a jáL hará seguir uno de ellos ¿ f  
Ministerio de Trabajo par^ la resolu» 
ción pertinente.^ ' . '
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Quinto. (Las cuestiones de hecho que 
puedan suscitarse sobre la aplicación del 
artículo tercero de la Ley de 30 de di
ciembre de 1943 deberán ser sometidas* 
para su resólucióp, al JuradcT, Especial 
de Beneficios Extraordinaria, de con
formidad con lo establecido en el últi
mo párrafo del mencionado artículo.

A este fin, los expedientes respectivos 
en que dichas cuestiones se susciten* se
rán elevados, una vez que haya sido 
practicada la reglamentaria comproba
ción, a la Dirección General de Contri
buciones y Régimen de Empresas, para 
la declaración 'de competencia del .citado 
Organismo. ‘

- Sexto. El incumplimiento,»por .parte 
de las Empresas*' de Jo establecido en 
el artículo tercero de la Ley dé 30 de 
diciembre do 1943 ó en la presenté Or
den ̂ podrá ser sancionado por e? Mi
nisterio de Hacienda, multas eom- \ 
prendidas entre un quinto y el tanto 
del importe dp las cantidades no cons
tituidas en ’ reserva espbcial, no mate
rializadas o indebidamente dispuestas. 
En los casos dé incumplimiento, distin
tos de los que acában citarse, las 
sanciones podrán serv de 500, a Jo.ooo 
pesetas. 1 '

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

D ; o 9 guarde a V # I .  muchos años. 

Madrid, 15 dé enero de 194&.' , ,

• J .  B ÉN JLM E A

limo. Sr. Director general de Contri-^ 
buciones y Régimen -de .Empresas.

ORDEN de 8 de enero de 1948 por la 

que s e amplía hasta primero de julio 

próximo el plazo establecido en la Or

den de 6 de noviembre de 1947 para 

presenta r  ante el Tribunal Arbitral de 

Seguros las demandas procedentes  con 

arreglo a la Ley de 17 de mayo de 1940.

Rmo. S r . : En atención al gran núme
ro'de demandas que, en. cumplimiento de. 
lo dispuesto én la Orden de é9té Minis
terio de 6 de noviembre ú timo, deben 
Interponerse ante el Tribunal Arbitral de 
Seguros por las entidades afectadas por 
la Ley de *7 de mayo de 1940, y tenieñ- 
do en cuenta* adémás, la conveniencia 
de. qué entre, el; plazo conpedido por la 
Orden de 20 de enero‘de 4941 para que 
lés beneficiarios de pó izas de\‘seguro9 de 
vida puedan reclamar sus derechos y la 
fecha en que termine el plazo para acir- 
dir al Tribunal Arbitral de Seguros, en 
caáo de discrepancia con los'aseguradores

respectivos, medie un plazo de tiempo 
que facilite el cumplimiento del .fin per- 
seguido por la Ley citada, \ .

E.éte Ministerio, de coofonrridad con 
lo informado por ©1 Consorcio dé Com
pensación di? Seguros, ,a propuesta de 
V. I .* y haciendo uso de la autorización 
que el artículo 18 de la Ley de 17 de 
mayo de > 1940 le .confiere, ha tenido a 
bien resolver que el plazo concedido por 
la Orden de este Ministerio de 6 de no- 

'viembre ú’timo, para que tanto las En
tidades aseguradoras como los ^segura- 
dos o sus beneficiarios formularan las 

' demand,as que fueran procedentes- 
él Tribunal Arbitral de Seguros, se en
tienda prorrogado hasta el i.° de julio 
de 1948, autorizándose a esa Dirección ; 
General para dictar las normas necesa
rias para el mejor cumplimiento de lo 
que en lá presente Orden se dispone.

• Lo digo a V. I. para su-conocimiento 
y demás-efectos. 1

Dios guarde a V7. I. muchos años. .

' Madrid, 8 dé e n e r o  de 1948,— 
P. D., Fernandp Camacho,

fimo/ Sr. Director general de Segyros y ’
Ahorro.

ADMINISTRACION
C ENTRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA
Tribunal de oposiciones para la provi
sión de una plaza vacante y otra de as
pirante en la categoría de Jefe de Ad
ministración de tercera clase del Cuerpo 
Técnico-administrativo de este Ministerio.

Señalando fecha para la práctica del pri
mer ejercicio y publicando relación de 
opositores conforme al sorteo celebrado 
al efecto.

Se convoca, a todos los señores oposito, 
res [jara a práctica del primer ejercicio,
que* se celebrará ¡en el salón-biblioteca' de 
este Ministerio él día 3 de febrero pró
ximo, a, lds dos .y media de la tarde ; 
cuya re ación, pOr orden dél resultado 
de sorteo celebrado, es la siguiente:

1. D..Calixto Belaústegui Mas.
2. D. Plutarco Marsá y ‘ Vancefls.
3. D.i Enrique . Toral Peñaranda. * "
4.' D/ Luis F. Bustamante y García de

Arbcley^. ' ' /  ‘ * ';<f.
5; D. Gonzalo Vaicárcel García.
6. D. EmHio Pérez Rodríguez.
7. D. Raimundo Navarro Sanz.
8. D. Rafael Cañellas Ruiz de Velase^*.
9. D / Fausto dé Castro Garagarza.

10. D. José Miura Fuentes.
11 . D. Jaían Francisco LlaáO ú&\te.
.la. D. José Miguel Obradora del Amo.

> ;■ * s * v  . 7  1

* 13. D. Fernando Olaguer Felfa y Cal
derón.

14. D. Carlos Soler y Agustín. 1
15. D. Gabrie^. Sabáu Bergamín.
ib. D. Rafael ' Clemente de Diego y

( González.
17 . D . R icard o  C ortés G onzález.
18. D. Rafael Busut.ll y Gua^ch.

M ad rid , 20 de enero de ' 1948.— E l S e 
cretario , G oriza o de M a ta .— V .° B *°, -1 
Presid ente, I . de A rcén egu i.

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Señalando los dias de pago de haberes 
pasivos correspondientes al mes de 
enero de 1948.

Los señores perceptores d i haberes pa
sivos, que tengan consignado el pago de 
los mi-smqs por este .Centro, podrán veri
ficar su cobro, en los días del mes próxi
mo',, durante las horas de nueve a dos. 
por el orden que a continuación ¿c ex
presa :

Día 2, Montepío Civil y jubilados, nó
minas sin descuento. . ..

Día' 3, Montepío Militar y retirados, 
nóminas sin descuento.
1 Día 4, Montepío Civil y jubilados, nó

minas dql,3 al 6 por ioq cíe descuento.
P ía 5, Montepío Militar y retirado*, 

nóminas del 3 a-1 6 pori 100 de' descuento.
1 Día 6 , ;Montepíos Civil y 'Militar, re
tirados y jubilados, nóminas con más de 
6 por 100 de descuento.

Día 7, Altas, extranjero y último día 
de pago de todas las nóminas, sin dis
tinción.

Día 9, Retenciones judiciales y admi
nistrativas (únicos pagos ‘que‘ se realiza
rán en este día).
’ Madrid, 17 de enero de 1948.—El Di* 

rector general/ Federico G. Qorordo.

MINISTERIO DE  EDUCACION 
NACIONAL

Tribunal de oposiciones a la cátedra de 
«Derecho romano» de la Facultad de 

Derecho de la universidad de La 
Laguna

Señalando fecha, hora y local en que 
han de presentarse ante el Tribunal los
Aspirantes o dicha cátedra.

Se convoca a los señores opositores a 
esta cátedra para efectuar su presenta
ción ante este Tribunal el día 14 de fe
brero del corriente año, o as doce de la 
mañana, en él $alón de Grados de la F a . 
cultatí de Derecho de la Universidad de 
Madrid. En este acjto ¿os. señores oposito
res harán entrega a) Tribunal de la Me
moria, programa y trabajos, y el Tribu
nal les dará a conocer a forma en que 
se* practicarán los Ejercidos quinto y 
s^ to  de la oposición.

Madrid, 23 dt enero de 194S,.—E; Presi
dente del‘TFnbunai, José ‘Castán Tfo-: 

, béñaŝ  / •


